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. S u p r e m o . . / . . • a y - \

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

La actiiuí crisis económica por que 
atraviesan los ferrocarriles españoles 
está en parte motivada por la compe
tencia de los vehículos de tracción me
cánica dedicados al transporte de mer
cancías.

La posición del Estado ante la indis
cutible realidad de aquel hecho no pue
de sér otra que la de vigilar y prote
ger cón medidas legales adecuadas el

interés público, sin inclinar él pesó de 
la ley a favor de ninguno de los dos 
intereses privados eii pugna. Ni siquie
ra la consideración dé ias cuantiosas 
cantidades invertidas por el Estado en 
la red ferroviaria puede servir de jus
tificado fundamento para provocar, 
mediante medidas de Gobierno, la di
rección del tráfico hacia, el ferrocarril, 
si es que el usuario, en una libre elec
ción del medio del transporte, prefiere 
él automóvil.

Los términos en que esté trascen
dental problema está actualmente plan
teado en la vida- económica del país 
tienen perfiles tan. acusados, que per

miten un fábil examen y üfta; solución 
justa y conveniente.

El ferrocarril, en su nacimiento, por 
las Ventajas de todo orden qué repre
sentaba respectó a': los vehículos -de 
tracción de sangre, vino a posesionar
se de un monopolio de hecho dél trans
pórte. Lógico y ’ obligado ’ era qUe;i el 
Estado, por un imperativo esencial de 
sus fines, asumiese una misión de pro
tección de los intereses privados fren
te a los posibles abusos de la‘ nueva 
industria, que se tradujo, en múltiples 
disposiciones, cuyas características ten
dían y tienden a restringir una desem
barazada libertad industrial.. La obli
gatoriedad . del transporte, los. * plazos
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en que debían realizarse, la limitación 
mínima del precio, la igualdad de éste 
para cualquier usuario, etc., etc., son 
manifestaciones de aquella orientación 
del Estado, citando solamente las de 
más relieve.

Ese mismo hecho del monopolio 
permitió a la Hacienda pública gravar 
los precios del transporte con cargo 
al usuario, encontrando en la organi
zación de las Compañías, y sobre todo 
en las solemnidades y formalización 
del contrato de transporte ferroviario, 
un instrumento recaudatorio idóneo y 
barato, sin que las Empresas pudieran 
argüir sufrían daño alguno.

La innegable desaparición del mo
nopolio de la industria ferroviaria crea 
el magno problema de su nueva regu
lación jurídica y fiscal; pero es ante
cedente obligado de la misma la adop
ción de aquellas medidas que coloquen 
en un pie de igualdad fiscal, respecto 
de ella, a la del transporte por carre
tera, mediante los preceptos conteni
dos en ese Decreto, que tienden a ase
gurar la perfección de tasas o impues
tos ya creados, cuya defraudación es 
notoria, por las condiciones peculia
res de esa industria, que tantas dificul
tades ofrece a la actuación fiscal del 
Estado.

El régimen de autorizaciones .que se 
establece en el Decreto no merma la 
libertad industrial, que sigue mante
niéndose en toda su pureza; se trata 
Simplemente de hallar en la espontá
nea declaración del dueño del camión 
la base para deducir los impuestos y 
tasas que debe satisfacer.

No se restringe tampoco la posibi
lidad extraordinaria de que el vehícu
lo no utilice para servicio distinto 
al que con carácter normal se destina, 
dándose con los permisos especiales 
medio fácil para que los industriales 
puedan desarrollar, sin quebranto de 
sus intereses, una explotación de abso
luta libertad y que el Estado asegure 
la perfección tributaria que le corres
ponde.

El tipo del canon de conservación 
está fijado en idéntica cuantía que pa
ra las líneas de autobuses de viájeros 
de carácter discrecional, con la impor
tante desgravación de estimarse que el 
recorrido de la autorización se hace 
diariamente en una sola dirección.

En cuanto al tipo del impuesto de 
transportes, se fija el admitido en el 
Último inciso del artículo 24 de la ley 
de Reformas tributarias de 11 de Mar
zo de 1932, dada la imposibilidad, de
mostrada desde la vigencia de esa Ley, 
de liquidarse por el rendimiento del

transporte, manteniéndose también 
idénticas normas que respecto del ca
non de conservación en el cómputo del 
recorrido del vehículo.

En vista de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el término de tres 

meses, contados desde la publicación 
de este Decreto, el transporte de mer
cancías, propias o extrañas, por trac
ción mecánica por carretera, se some
terá al régimen de autorizaciones, con
forme a las reglas siguientes; autori
zaciones que tendrán validez durante 
un año, contado desde la fecha de su 
expedición:

Caducará la autorización, si se deja 
de satisfacer en los plazos reglamen
tarios la cantidad correspondiente a 
cada trimestre adelantado del canon 
de conservación e impuesto de trans
portes.

Artículo 2.° Los dueños de los ve
hículos que han de transportar las 
mercancías o efectos deberán proveer
se, en la Jefatura de Obras públicas, 
en la provincia donde el vehículo esté 
matriculado para el pago de la pa
tente nacional de circulación, de la co
rrespondiente autorización para trans
portar las mercancías solicitándola del 
Sr. Ingeniero Jefe y haciendo constar 
en la solicitud:

a) Nombre o razón social del dueño 
del camión a favor del que se preten
de precisamente la autorización, tér
mino municipal y local en el que que
da domiciliado el vehículo.

b) Marca y matrícula del vehículo 
que se adscribe a la autorización; car
ga máxima y tara del mismo; haber 
satisfecho la patente nacional de cir
culación y el primer trimestre del ca
non de conservación y del impuesto 
de transportes, cuya cuantía se fija, 
respectivamente, en los artículos 6.° 
y 7.° de este Decreto. El pago de es
tos impuestos se verificará en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
donde se obtenga la autorización.

c) El radio de transporte en kiló
metros a partir del lugar donde esté 
domiciliado, y al que como máximo 
se faculta al interesado para efectuar 
los transportes en camión autorizado, 
salvo lo que determina el artículo 7.°

Artículo 3.° Las autorizaciones pa
ra recorridos inferiores a 40 kilóme
tros satisfarán el canon de conserva
ción e impuesto de transporte, a los 
tipos señalados en los artículos 5.° y 6.° 
de este Decreto, estimándose que el ve
hículo recorre diariamente,, cuando me
nos, 40 kilómetros.

Artículo 4.° Cada camión deberá ser 
provisto del documento en que conste 
la correspondiente autorización, que 
llevará en sitio visible.

Artículo 5.° El canon de conserva
ción se abonará a razón de 0,02 pese
tas por tonelada-kilómetro, con arre
glo a lo que para servicios de viaje
ros de la clase “B” determina el ar
tículo 86 del vigente Reglamento de 
transportes.

Se computará como recorrido diario 
del camión los kilómetros de la au
torización.

El tonelaje del vehículo se aprecia
rá en los dos tercios de la suma de la 
tara y carga máxima.

Artículo 6.° El gravamen del im
puesto de transportes se determinará 
a razón de dos céntimos y medio por 
tonelada de carga del camión y kiló
metro de recorrido, a tenor del último 
inciso del artículo 24 de la ley de Re
forma tributaria de 11 de Marzo de 
1932. Se estimará que el camión reco
rre diariamente los kilómetros de la 
autorización que posea.

Artículo 7.° Si el dueño del camión 
deseare realizar como viaje especial 
alguno de mayor recorrido que el del 
radio autorizado, podrá efectuarlo, so
licitando previamente de la Jefatura 
de Obras públicas el correspondiente 
permiso especial para cada viaje.

Los permisos para estos viajes es
peciales estarán sujetos al pago previo 
de 0,25 pesetas, para los camiones de 
carga inferior a cinco toneladas, por 
kilómetro que exceda el permiso de la 
autorización que posea el vehículo, y 
de 0,50 para aquellos camiones que ex
cedan de dicha carga, con el mismo 
cómputo de recorrido, sin perjuicio de 
lo que correspondá satisfacer por im
puesto de transportes.
. Artículo 8.° A partir de 1.° de Di-* 
ciembre próximo, si el camión circu
lase sin la correspondiente autoriza
ción, se impondrá a su dueño una mul
ta de 500 pesetas, precintándose el ve
hículo hasta que aquélla sea satisfe
cha y se exhiba la autorización nece
saria, de acuerdo con lo que precep
túa el artículo 6.° del Decreto de 16 
de Julio de 1932.

En caso de reincidencia, la multa se
rá doble, y si se repitiera la falta por 
tercera vez, se prohibirá la circula
ción del vehículo duránte un año.

Idénticas sanciones se aplicarán a 
los dueños de los vehículos que circu-* 
len por recorridos para los que no es
tén facultados en tirtud de la respec
tiva autorización o permiso especial.

Dado en La Granja a veintinueve de



1672 31 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 243
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 92 del Reglamento de la 
carrera diplomática, en consonancia  
con el 49 del Estatuto de Clases pa
sivas del Estado de 22 de Octubre de 
1926, y accediendo a lo solicitado por 
D. Emilio María de Torres y Gonzá- 
lez-Arnao, Ministro plenipotenciario de 
primera clase, en situación de exce
dente voluntario,

Vengo en declararle jubilado, con 
la clasificación que de derecho le co
rresponda.

Dado en La Granja a veintinueve

de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Ei Ministro do Estado,
J .  J o s é  R o c h a  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, habiendo oído previamente 
a las Asociaciones y Colegios para 
huérfanos m ilitares, ‘

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo 1,° La distribución de los 

créditos consignados para subvención 
y atenciones a las Asociaciones y Co
legios para huérfanos militares, que 
figuran en la sección 4.a, capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 3.°, del vigente Pre
supuesto, se hará en el año actual en 
la forma siguiente:

Número 
de huérfanos ASOCIACIONES

Distribución del crédito de TOTAL
por

Asociación.en 31 Diciem
bre de 1934. 198.000,00 1.567.000,00

2.034 Infantería ..................................... 89.400,00 664.155,46 753.555,46401 Caballería .................................... 34.800,00 130.937,27 165.737,27458 Artillería e Ingenieros............ 47.400,00 149.549,26 196.949,26288 Estado Mayor, Sanidad Militar y Cuerpo Jurídico........ 26.400,00 94.039,71 120,439,711.618 Clases de tropa............ ..... .. . . . » 528.318,30 528.318,30
4.799 T o t a l e s ................... 198.000,00 1.567.000,00 1.765.000,00

Artículo 2.° Las Asociaciones inte
resadas, que ya han percibido duran
te el primer semestre del año actual 
las correspondientes subvenciones en 
la cuantía que para el segundo semes
tre del año anterior les señaló el De
creto de 29 de Agosto de 1934, prac
ticarán la oportuna liquidación con la 
Intendencia Central, a fin de que cada 
una resulte percibiendo, en el trans
curso del corriente año, las cantida
des exactas que a cada una se les se
ñala en el artículo anterior.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s ,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te :

Artículo único. Se autoriza al pre
citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de Inge
nieros se adquieran, por concurso, 12 
centrales telefónicas de ocho líneas, 
50 teléfonos, 70 kilómetros de cable y 
50 proyectores portátiles para las Sec
ciones de enlace y transmisiones de 
Infantería, por hallarse comprendido 
en el artículo 52, inciso tercero, de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, debiendo car
garse su importe de 66.300 pesetas ai 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 1.a 
de la sección 4.a del Presupuesto del 
segundo trimestre del año en curso.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de Inge
nieros se adquieran, por concurso, 5 
campaña y 21 kilómetros de cable do
ble para las Secciones de enlace y 
transmisiones del Arma de Caballería, 
por hallarse comprendido el caso en el 
artículo 52, inciso tercero, de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, debiendo cargarse 
su importe total, que asciende a 15.690 
pesetas, al capítulo 3.°, artículo 5.°/ 
agrupación 2.a, concepto único, sec
ción 4.a, del Presupuesto del segundo 
trimestre del año actual.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
cinco.
NlCE'l O ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s »

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, conforme con el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para convocar un 
concurso para adquisición de mate
rial de transmisiones para el Ejército, 
por un importe total de 746.000 pe
setas.

Dicho concurso se ejecutará con su
jeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que oportunamente 
se publicarán por el Ministerio de la 
Guerra.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Ma r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, conforme con lo informado por 
el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para convocar un 
concurso para adquisición de mate
rial de tracción mecánica con destiño 
a las unidades del Ejército, por un 
importe total de 2.240.000 pesetas.

Dicho concurso se ejecutará con su
jeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que oportunamente 
se publicarán por el Ministerio de la 
Guerra.

Dado en La Granja a veintinueve de
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Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NiCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Eí Ministro de la Guerra,
J o s é  Ma r ía  G il  R o b l e s ,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, conforme con lo informado por 
el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para convocar un 
concurso para adquisición de mate
rial de tracción mecánica todo terre
no, con destino a las unidades del 
Ejército, por un importe total de pe
setas 806.000.

Dicho concurso se ejecutará con su
jeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que oportunamente 
se publicarán por el Ministerio de Ja 
Guerra.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, conforme con lo informado por 
el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para convocar un 
concurso para adquisición de estacio-. 
nes radio de vanguardia y divisiona
rias y aparatos de luces, con destino 
a las unidades del Ejército, por un 
importe de 110.000 pesetas.

Dicho concurso se ejecutará con su
jeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que oportunamente 
se publicarán por el Ministerio de la 
Guerra.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

No obstante la terminante prohibi
ción contenida en el artículo 6.° del 
Dfecreto del Ministerio de la Guerra 
de 21 de Julio de 1932, existen po
seedores de palomas “buchonas” o 
“ laudinas” que carecen de las corres
pondientes licencias y no pertenecen 
a Sociedades legalmente constituidas, 
por lo que procede imponerles las 
sanciones correspondientes determi
nadas en el artículo 10 del Decreto, 
también del mismo Departamento, de 
29 de Diciembre de 1931.

En su vista, a propuesta del Minis

tro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 6.° del 

Decreto de 21 de Julio de 1932. se con 
siderará modificado con la adición del 
siguiente párrafo:

“ El Gobernador civil de la provin
cia impondrá a los poseedores de pa
lomas “ buchonas” o “ laudinas” que 
no estén provistos de las correspon
dientes licenciad o no pertenezcan a 
Sociedades legalmente constituidas, 
multas de 25 a 100 pesetas, ordenando, 
además, la desaparición de dichas pa
lomas, y si en el plazo de ocho días, 
contados desde aquel en que se noti
fique la orden, no fuere cumplimenta
da, procederá a su incautación, entre
gándolas a Centros de beneficencia.” 

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,

J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

Las Leyes de 4 y 27 de Diciembre 
de 1934 concedieron créditos extraor
dinarios por un total de setenta millo
nes de pesetas, destinadas a la recons
trucción de Asturias y compensación 
de los daños causados por la revolu
ción de Octubre pasado.

Elemento esencial de esa recons
trucción es la instalación adecuada de 
los medios de seguridad que han de 
evitar para siempre la repetición de 
intentos revolucionarios. Una simple 
reparación de daños dejaría inerme a 
una región que tiene derecho a que 
España entera vele por que no vuelvan 
a surgir para ella nuevas amenazas.

Es preciso pues, como freno eficaz 
de seguridad y de represión, si el caso 
llega, asentar debidamente en Asturias 
a las fuerzas del Ejército que hayan de 
guarnecerla, mediante la ejecución de 
un plan de acuartelamiento racional, 
como derivado de la experiencia de 
los pasados sucesos y ejecutándolo con 
cargo a los recursos consignados por 
las mencionadas Leyes, cuyo fin es 
tanto la liquidación justa de lo ocu
rrido, como la prudente previsión de 
hacerlo imposible en lo por venir.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para que, con cargo 
a los créditos extraordinarios conce
didos por las Leyes de 4 y 27 de Di
ciembre de 1934, aplique y distribuya 
nueve millones de pesetas con desti

no a la reparación, reconstrucción o 
sustitución, cuando sea procedente, de 
alojamientos para las fuerzas del Ejér
cito de la Comandancia militar de As
turias, con sujeción a los proyectos y 
presupuestos de obras aprobados por 
el propio Ministro.

Artículo 2.° Para la ejecución de 
estas obras sie observarán los trámites 
y requisitos determinados en el ar
tículo 47 y siguientes de la ley de Con
tabilidad y demás disposiciones v i
gentes.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G i l  R o b l e s .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Coronel de 
Intendencia de la Armada, en situa
ción de retirado, D. Adolfo Bonnet 
Pol, el empleo de General de Inten
dencia honorario, como comprendido 
en el artículo 1.° de la Ley de 26 de 
Noviembre de 1931, continuando en 
la situación en que se halla.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V i l l a n o  v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el General 
de Intendencia de la Armada don 
Francisco Molina Salván pase a si
tuación de reserva el día 9 del próxi
mo Septiembre, por cumplir en dicha 
fecha la edad reglamentaria.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

Con el más plausible interés en pro 
de la Ciencia del Mar y  de la cultura 
marítima en España, tan ligada a nues
tra economía nacional, la Junta de 
Obras del Puerto de Málaga ha cons-
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fruido un edificio de dimensiones y  
disposición adecuadas, en el que pue
den tener amplia y cómoda instala
ción importantes servicios nacionales 
e internacionales, que las disposicio
nes vigentes confían al Instituto espa
ñol de Oceanografía.

Con tan favorables condiciones, por 
iniciativa ministerial, se ha elevado el 
Laboratorio que este Instituto tenía 
en Málaga a la categoría de Centro 
internacional para el estudio del Mar.

Con esta iniciativa, el Gobierno de 
la República ha respondido a deman
das persistentes de importantes re
uniones internacionales y a ofreci
mientos reiterados de servirlas.

En este Centro pueden tener cabida 
servicios de gran interés mundial que 
reúnan y coordinen datos e investiga
ciones y experiencias, aprovechando, 
con la máxima eficacia, los esfuerzos 
aislados para el estudio y aprovecha
miento de los Océanos y de sus ri
quezas.

Muchos problemas preocupan a l  
Mundo entero, a los Centros científi
cos y a los Gobiernos, relacionados 
con la observación constante, la inves
tigación metódica y la coordinación  
de esfuerzos en el estudio del Mar; a 
tales problemas puede dedicar sus tra
bajos el Centro de Málaga, prestando 
servicios de incalculable alcance en 
lo referente a la previsión del tiempo, 
a la navegación aérea, a los viajes ma
rítimos, a la navegación submarina, a 
la posible previsión de los terremotos, 
a la obtención de productos químicos, 
a la vida y emigración de los seres 
que pueblan los mares, a la conserva
ción y fomento de la pesca, a la racio
nalización de las industrias pesqueras.

Los altos fines que el Centro de Má
laga puede cumplir exigen un desarro
llo conveniente y una organización 
adecuada.

A tal exigencia responden las dis
posiciones de este Decreto, que da 
forma y desarrollo a la iniciativa mi
nisterial.

Es lógico que se den a la vez las 
mayores facilidades y más libertad de 
acción al Instituto Español de Oceano
grafía, dentro de los fines para que 
fué creado hace más de veinte años, 
facultándole para hallar en legítimos 
ingresos el medio de desarrollar sus 
servicios con el menor esfuerzo del 
Estado.

En consideración a lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Marina y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En Málaga, y en el edi

ficio construido con este fin por la

Junta de Obras del Puerto, instalará 
el Instituto Español de Oceanografía 
los servicios necesarios para el fun
cionamiento y sucesivo desarrollo del 
Centro Internacional para el Estudio 
del Mar, según lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 7 de Febrero último, ade
más de los servicios nacionales que ya 
realizaba el Laboratorio allí existente.

Artículo 2 A los servicios deter
minados en el Reglamento de 24 de 
Enero de 1929 podrá agregar el Insti
tuto, a medida que lo permitan los 
medios de que disponga, los de Geofí
sica que se relacionen con la Oceano
grafía.

Artículo 3.° Los servicios interna
cionales que el Centro de Málaga rea
lice serán los que estén ya confiados 
al Instituto Español de Oceanografía 
o se le confíen en lo sucesivo, ya por 
el Gobierno español, ya por Consejos, 
Comisiones o Instituciones internacio
nales relativas al estudio y explotación  
del Mar, siempre con la debida autori
zación del Gobierno de la República.

Artículo 4.° Para establecer servi
cios internacionales permanentes, el 
Instituto se pondrá de acuerdo con las 
entidades interesadas y, si fuera con
veniente, propondrá al Gobierno es
pañol las gestiones o convenios diplo
máticos que procedan.

Los Laboratorios de investigación  
podrán cederse temporalmente a enti
dades científicas extranjeras, y el Di
rector del Instituto Español de Ocea
nografía queda autorizado para firmar 
los respectivos convenios, fijando en 
ellos el* canon que en cada caso de
berán abonar, siguiendo las costum
bres de los Laboratorios extranjeros.

Podrá igualmente el Director del 
Instituto admitir temporalmente in
vestigadores extranjeros, sean o no 
pensionados oficiales.

Artículo 5.° En el Centro de Mála
ga se darán cursos y conferencias de 
divulgación de los problemas maríti
mos y cursos de trabajos experimen
tales, técnicos y de aplicación prác
tica.

Los cursos de divulgación se verifi
carán en invierno.

Serán orales, con demostraciones y 
proyecciones fijas y cinematográficas. 

. Se procurará que a ellos asistan be
carios de los Centros oficiales docen
tes y técnicos.

Para estos cursos y conferencias po
drá el Director del Instituto contratar 
personalidades prestigiosas naciona
les y extranjeras.

Artículo 6.° Los cursos de trabajos 
experimentales se darán en los meses

de Noviembre, Diciembre, Enero, Fe
brero y Marzo.

Podrán asistir a ellos, previo el pa
go de la matrícula que se asigne, se
gún los casos, pensionados y becarios 
nacionales y extranjeros en el número 
que el Director del Centro señale, se
gún los medios de que disponga.

Al Director del Instituto Español de 
Oceanografía corresponde, con los . 
asesoramientos que estime necesarios, 
trazar el plan general con la debida 
anticipación.

Para asistir a estos cursos, el Insti- , 
tuto podrá conceder cierto número de 
pensiones, según los medios disponi
bles, por concurso entre Licenciados 
en Ciencias, Oficiales de la Armada, 
Ingenieros y Capitanes de la Marina 
civil que tengan la necesaria prepara
ción.

El Director del Instituto Español de 
Oceanografía podrá contratar para es
tos cursos, y aun para servicios espe
ciales fijos, a especialistas nacionales 
y extranjeros, sin el caráctér perma
nente, que sólo tendrán los cargos de 
plantilla.

Artículo 7.° Para el fomento de los 
servicios públicos del Acuario y el Mu
seo se constituirá en Málaga un Pa
tronato local, que auxiliará al Direc
tor del Centro, con el fin de darles el 
máximo interés y el mayor rendi
miento. A la vez procurará que, tanto 
Profesores como alumnos de los qué 
concurran a los cursos o realicen trá* 
bajos en el Centro, hallen las mayores 
facilidades y atenciones en la ciudad.

Este Patronato, que elegirá su Pre
sidente y del que será Secretario el 
mismo del Centro, fijará, de acuerdo 
con el Director, las horas de entrada 
y el precio por visita o por abono.

El mismo Patronato, en vista de los 
ingresos del Acuario y Museo, deter
minará cada año la cantidad que debe 
entregarse a la Junta de Obras del 
Puerto, en justa compensación por los 
esfuerzos económ icos que ha reali
zado.

Serán Vocales natos de este Patro
nato: el Alcalde de Málaga, el Presi
dente de la Diputación provincial, el 
Presidente de la  Junta de Obras del 
Puerto y el Ingeniero Jefe, el Jefe de 
la Armada, cuando exista; el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, los Presidentes de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación; 
de la Sociedad Económica de Amigos 
dél País y de la Sociedad de Ciencias; 
el Director del Instituto de Segunda 
enseñanza y el Jefe de Sanidad del 
Puerto.

Artículo 8.° La dirección de todós 
los servicios del Centro corresponderá
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,sil Jefe del Departamento de Oceano
grafía del Instituto. r

Habrá los Directores de Laborato
rio y Ayudantes que exige el desarro
llo  de los servicios, y por lo menos, 
jdos de cada categoría; todos debida
mente especializados.

El, Director más antiguo-será el Se
cretario general del Centro y ejerce
rá igualmente las funciones de Admi
nistrador, dentro de las condiciones 
4ue señala el Reglamento del Instituto 
Español de Oceanografía. Residirá en 
él Centro.
- Para los servicios de Biología será 
preciso el título de Doctor o Licencia
do en Ciencias Naturales, o el de Me
dicina, siempre que se demuestre la 
debida competencia en los problemas 
biológicos por los trabajos realizados 
y las publicaciones originales, cuyas 
condiciones juzgará la Junta del Ins
tituto Español de Oceanografía. 
c Los servicios de Química serán dcs- 
'em'peñados por Doctores o Licencia
dos en Ciencias Químicas, y los de 

"Geofísica y Cartografía, por Doctores 
o Licenciados en Ciencias Físicas o 

"Exactas, Hidrógrafos de la Armada, 
Ingenieros Geógrafos o Meteorólogos, 
según la especialidad.

Él personal técnico que en lo suce
sivo se nombre para los servicios in
ternacionales deberá hablar correcta- 
meñté uno de los idiomas francés, in
glés o alemán, y traducir otro de ellos. 
, Artículo 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
á este Decreto.

v - : Artículos adicionales.

Primero. Para todos , los casos en 
-■que no estén concretamente especifi
cados en este Decreto, rige el .Regla- 
amento del Instituto Español de Ocea- 
i[npgrafía, aprobado por Decreto de 2:4 
>dé Enero de 1929.

Segundo. Si el Instituto obtuviera 
subvenciones suficientes fuera de las 

"consignaciones del Presupuesto del 
"Estado, con ellas podrá dotar interi
namente los servicios que conceptúe 
■firgentes hasta qtie tenga la ' debida 
^¿o ñ si gn ación.

 ̂ Dado en La Granja a véintinuevé 
dé Agosto de mil novecientos treinta 

¿y cinco.

I n íc e t ó  a l c a l a . z a m q r a  y  t o r r e s

v í El Ministro de Marina,. '
¿ÁÑrONio R o y o  V i l l a n o  v a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
Dé acuerdó con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° El presupuesto apro

bado por Decreto de 24 de Enero de 
1935 para la construcción de una nue
va Delegación de Hacienda en Santa 
Cruz de Tenerife, debe entenderse que 
lo fué por el importe de 840.677,85 pe
setas, que resulta de agregar a la can
tidad de 819.721,50 pesetas, aprobada 
por el mencionado Decreto, la de pe
setas 20.956,35 por honorarios del Ar
quitecto autor del proyecto por la for
mación del mismo y por la dirección 
de los trabajos, sin perjuicio de la re
baja que se obtenga en la subasta de 
las obras.

Artículo 2.° La cantidad de pese
tas 240.677,85, en que excede el pre
supuesto de la mencionada obra, de 
las 600.000 pesetas aportadas por el 
Cabildo insular de Tenerife, conforme 
al artículo 1*.° de la Ley de 30 de Ene
ro de 1934, y que debe ser suplida por 
el Estado, conforme al artículo 3.° de 
la misma Ley, se incluirá en los pre
supuestos generales del Estado para el 
próximo año económico dé 1936* sin 
perjuicio de la rebaja .que sobre dicha 
cantidad se obtenga en la subasta de 
las obras.; ,

Artículo 3.° El edificio que se cons
truya sobre el solar cedido al Estado 
pertenecerá en plena propiedad a és
te, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la Ley de 30. de Enero 
de 1934 y en el artículo 353 del Có
digo civil, debiendo inscribirse en tal 
concepto en el Registro de la Propie
dad del partido.

( Artículo; 4.° Cumplidas las condi
ciones establecidas en el Decreto de 24 
de Enero de 1935, deberá, desde lue
go, procederse a la subasta y consi
guiente ejecución de las obras del edi
ficio de que se trata.

Dado én La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se autoriza al Cuerpo 

de Carabineros para llevar a efecto la 
permuta del Cuartel de Casa-Antúnez 
(Barcelona), con sus terrenos, por: un

solar y un nuevo edificio para Cuartel, 
que construirá el Consorcio del Puer
to franco de Barcelona, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

a) El Estado cede al Consorcio del 
Puerto franco de Barcelona los terre
nos y edificio del Cuartel de Carabi
neros de Casa-Antúnez.

b) El Consorcio del Puerto franco 
de Barcelona cede al Estado un solar 
de mil metros cuadrados en la barria
da-de Sans, comprometiéndose a edi
ficar un nuevo Cuartel, invirtiendo en 
el mismo hasta la suma de 200.000 pe
setas.

c) Al otorgamiento de la escritura 
pública de permuta concurrirá, en 
nombre del Estado, el funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

d) El Estado no queda obligado a 
abonar la diferencia del valor entre 
los inmuebles permutados. ’ '

e) Eú la suma de 200.000 pesetas, 
que ha de invertir el Consorcio en la 
edificación, no se entiende incidido el 
valor del solar.

f) El inmueble que ha de entregar 
él; Consorcio, es decir, edificación y 
solar, no revertirán a ninguna perso
na o entidad, y si así ocurriera, el 
Consorcio u organismo que le sustitu
ya indemnizará al Estado.

g) El Consorcio se obliga a satis
facer, o . en su caso, a indemnizar al 
Estado los débitos, sea cualquiera su 
origen que, por disposición legal o 
convenio de particulares, pueda hacer
se, efectivos sobre el inmueble dicho, 
por estar éste afecto a su pago.

h) El proyecto de Cuartel de nue
va, planta se formulará por el Arqui
tecto al servicio de la Hacienda que 
se designe por la Dirección general 
áe Propiedades y Derechos del Estado.

i) Este Centro podrá designar Ar
quitecto para comprobar que las obras 
se realizan con estricta sujeción al 
proyecto redactado.

j )  Al terminarse la construcción, 
deberá ser inspeccionada por el . Ar
quitecto o Arquitectos que el mismo 
Centro directivo designe, y si estuvie
se hecha con sujeción a las condicio
nes* y planos, se recibirán en nombre 
del Estado.

k) . El Cuartel de Casa-Antúnez no 
le puede ser entregado al Consorcio 
del Puerto franco de Barcelona en tan
to no haya sido construido y entrega
do al Cuerpo de Carabineros el nuevo.

1) Los gastos quie origine la permu
ta, así como los de la escritura y su 
copia, serán de cuenta del Consorcio, 
-conforme al artículo 25 del Real de
creto de 11, de Julio de 1909*
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Artículo 2.° Por el Ministerio de 

Jí&ctenda se dictarán las disposiciones 
Necesarias para cumplimiento de este 
decreto.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por imposibilidad física, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Alberto Peyrona y 
Tudury, Jefe de Administración de 
primera clase, en comisión, del Cuer
po general de Administración dé la 
Hacienda publica, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Guipúzcoa.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  G h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el Coronel de la Guardia civil, en si
tuación de retirado, D, Tomás Pérez 
Garnacho, el cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de 4 de No
viembre de 1931,

Vengo en concederle él empleo de 
General de brigada, honorario, de la 
Guardia civil, con los beneficios que 
otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRJS 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Creado por Decreto de 1.° del co

rriente el Instituto del Libro Español 
y habiendo designado la Junta del mis
mo la ciudad de México,,como, la pri
mera capital americana en donde de
be establecerse la Delegación encarga- 

-da de los depósitos de libros,
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Instrucción" 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. A tenor de lo que 

establece el artículo 4.° del Decreto de 
1.° del corriente, se designa la capital 
de México como la primera en donde 
debe establecerse la Delegación de la 
Junta del Instituto del Libro Español, 
encargada de los depósitos de libros 
españoles.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientros treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y  G ó m e z .

La Junta de Protección al Madrid 
Artístico, Histórico y Monumental, 
creada por Decreto de 31 de Mayo de 
1934, es regida por su Presidente na
to, que debe ser el Director general 
de Bellas Artes,

Los cambios de Gobierno originan, 
a su vez, el de las personas que figu
ran al frente de la Dirección general, 
y como ello supone la pérdida del 
concurso de personas, no sólo conoce
doras de lo que es materia propia del 
estudio de la Junta de que se trata, 
sino especializadas en asuntos que re
quieren continuidad y  competencia, 
ya demostrados por quienes actuaron 
en la Presidencia de la entidad.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La Junta de Pro

tección al Madrid Artístico, Histórico 
y Monumental seguirá constituida por 
los señores designados en el Decreto 
de 31 de Mayo de 1934, a los cuales 
deberán añadirse los que hayán sido 
Directores generales de Bellas Artes 
con posterioridad a la creación de la 
Junta y desempeñado, por tanto, su 
Presidencia.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORCES 

JB1 Miaijtro d# Instrucción pública 
jr Bellas Artes,

Jo aqu ín  D ualde  y  Gó m e z .

El artículo 11 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1926, relativo a las Es
cuelas de Ingenieros Industriales, con- 

t cede a los Peritos Industriales el de
recho a ingresar en las mismas como, 
alumnos del período de estudios téc- 
n i eos, o sea en el ter cer año la ca

rrera, mediante las pruebas '.dé . süfí« 
ciencia que en dicho artículo se esta* 
blecen. En el último párrafo del mis* 
mo se dispone que los, exámenes „s,e 
realizarán en las mismas épocas .en 
que tengan lugár ios de ingreso, 
aquella época se celebraban estos 
exámenes eíi dos convocatorias: uña 
en Mayo y otra en Septiembre; pero 
por Decreto de 22 de Abril de 1933, 
artículo 1.°, se ha dispuesto que sólo 
tengan lugar en una sola. Gomo en el 
citado articulo 11 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1926 se ordena que 
las pruebas citadas se hagan satisfac
toriamente en dos cursos consecutivos, 
han quedado reducidos a dos los cua
tro exámenes que el mencionado Re
glamento concedía a ios Peritos Indus- 
tríales para obtener el indicado bene* 
ficio que resulta insuficiente, a juicio 
de los Directores de las tres Escuelas 
de Ingenieros Industriales, dada la ex- 

, tensión e intensidad de los ejerci
cios,.. ■

Por todo ello, a propuesta del Mínis-i 
tro de Instrucción pública y Bellas Ar* 
tes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los exámenes que 

sufrirán los Peritos Industriales que 
deseen acogerse a los beneficios que 
les concede el artículo 11 del Regla
mento de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales de 11 de Octubre de 1926, 
tendrán lugar en las mismas épocas 
en .que se celebran los ordinarios y 
extraordinarios de ios alumnos de di
chas Escuelas.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORJtgfS

®1 Mialstro de Instrucción públle* 
y Bellas Artes,

J o a q u ín . D u a l d e  y  G ó m e z .,

Constituye el Magisterio Nacional 
primario un Cuerpo del Estado espe
cial en su preparación y en la misión 
que le está confiada, no pudiéndo íá* 
cilmente ser suplido por los funciona
rios de otros Ministerios, ni aun pút 
los del mismo a que él pertenece que 
tienen encomendada distinta función. 

Sucede también que en el Magiste
rio no óabe la disminución de su per
sonal con el aumento en la labor dé 
los que pertenezcan, en cuanto que así 
la Escuela unitaria como la mixta tie
ne un solo Maestro a su frente y en 
la graduada está a cargo de un Máes- 
tro cada una de sus secciones. La 
amortización no podía, pues, hacerse 
en este Cuerpo sin que llevara consi-
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go la supresión de Escuelas, con el 
consiguiente perjuicio de la cultura 

- patria.
f  Esta im posibilidad de amortización 

obliga a que muchas Escuelas estén 
hoy servidas interinamente por per- 

- sonal que, si no fué objeto de una se- 
lección en oposición o cursillo, tiene 

c ya la preparación que supone el título 
que ostenta.

; ¥ estas plazas servidas interinamen
te reúnen las características exigidas 
en la base 5.a del artículo 3.° de la ley 

? de 1 .° del corriente (G a c e t a  del 2 ) ,  
dado que son vacantes de la última 
categoría del Escalafón del Magrste- 

’ rio, dotadas expresamente en presu
puesto y en que el servicio requiere 

“ su provisión sin demora con personal 
especializado que demuestre su com- 

; petencia en los ejercicios de cursillo- 
oposición que se le señalan.

Otros casos de oposición se dan 
‘ en el Magisterio, que no pueden enten

derse comprendidos en la mencionada 
ley de Restricciones, pues no signifi
can sino un cambio de Escuela en que 

" el Maestro lleva a otra localidad de 
más importancia o de mayor número 
de habitantes el mismo sueldo e igua- 

: les emolumentos que ya venía disfru- 
* tan do.

Por lo expuesto, en armonía con la 
~ expresada ley, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

2 Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! . 9 Se autoriza la celebra

ción del cursillo especial de ingreso 
en el Magisterio Nacional primario 

' para cubrir las 2.000 plazas anif 
’• das con anterioridad a la publh 

de la ley de Restricciones, cuyas uu 
>• taciones figuran incluidas en los pre

supuestos generales del Estado.
Artículo 2.° Queda igualmente au

torizado el concurso-oposición a Es-, 
cuelas de capitales de provincias y po
blaciones de 15.000 y más habitantes, 
en que el Maestro lleva ya su haber 
propio, que también figura en los mis- 

r mos presupuestos.
Articulo 3.° El Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes podrá 
/ acordar la celebración de cursillos ge- 

neraleS dé ingreso en el Magisterio pa
ra cubrir en propiedad las Escuelas 
servidas interinamente, sin qué su
ponga aumento alguno de gastos en 
los Presupuestos generales del Es- 

> tgdo, . ' , ^
Dado en La Granja a veintinueve de 

Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

c NfCETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
£21 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
" Jo a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z

 A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por el Arquitecto D. Jo
sé Tomás Moliner, para construir en 
Arauzo de Miel (Burgos) un edificio de 
nueva planta con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, por su presupuesto de pe
setas 92.703,01, incluidos los honora
rios por dirección de las obras.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pese
tas 90.537,98, a que se eleva el presu
puesto de esta índole, una vez deduci
do de su total importe el de dicha cla
se de honorarios.
/ Artículo 3.° La cantidad de pese

tas 78.797,56 a cargo del Estado (in
cluidos los honorarios correspondien
tes a la dirección de las obras) se sa
tisfará con imputación al capítulo 
4.°, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose en pe
setas 8.797,56 para el actual ejercicio 
económ ico, y 70.000 para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de Arauzo de Miel por el 15 
por 100 del importe de las obras y 
que en principio asciende a 13.905,45 
pesetas, deberá ser ingresada en la Ca
ja general de Depósitos, a disposición 
de lá Dirección general de Primera 
enseñanza, . en dos plazos: e l : 50 por 
 ̂00,: o sean 6.952,72 pesetas en el pia

rle un mes, a partir de publicada 
su concesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
remitiendo el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no sé procederá a lá subasta de 
las. obras, y el resto de la aportación 
dentro de igual plazo, después de ad
judicado definitivamente el servicio, 
previa remisión del correspondiente 
resguardo.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. •;
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro (le Instrucción pública 
y Bellas Artes, .

J o a q u ín  D u a l d e  y  G ó m ez.

Á propuesta del Ministró de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica 
para construir en Vitigudino (Sala- 
mañea) un edificio de nueva planta

con destino a Escuelas graduadas, coñ 
tres Secciones para niños, tres para 
niñas y dos para párvulos, y el lo
cal correspondiente a Biblioteca, por 
su presupuesto de 238.822,74 pesetas, 
incluidos los honorarios por form ación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendente, cada uno de ellos, a 4.496 
pesetas con 66 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 229.829,42 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole una vez deducido de 
su total importe el de ambas clases 
de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 187.460 
pesetas 87 céntimos a cargo del Esta
do (incluidos los honorarios corres
pondientes a la dirección de las obras) 
se satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose 10.000 pese
tas (más 4.496,66 pesetas por los ho
norarios de formación del proyecto, 
que directamente ha de soportar el 
Estado) para el actual ejercicio eco
nómico y 177.460,87 pesetas para el 
de 1936.
; Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Vitigudino por el 20 por 100 del 
importe de las obras, y que, en prin
cip io/asciende a 46.865,21 pesetas, de
berá ser ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, en dos plazos: el 50 por 100, 
o sean 23.432,60 pesetas, en el plazo 
de un mes, a partir de publicada su 
concesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , re
mitiendo el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no se procederá a la subasta de las 
obras, y el resto de la aportación, 
dentro de igual plazo, después de ad
judicado definitivamente el servicio, 
previa remisión del correspondiente 
resguardo.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a ld e  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de In stru í 
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Concejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica 
para construir en Horcajo Medianero 
(Salamanca) un edificio de nueva piaría
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ia con destino a. Escuelas graduadas, 
jeon tres Secciones para niños y tres 
-para niñas, y los locales correspon
dientes a Sala de Profesores y Museo 
escolar, por sil presupuesto de pese
tas 179.070,26, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, ascendentes, 
cada uno de ellos, a 3.730,42 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 171.599,42 
pesetas, a que se eleva el presupuesto' 
de esta índole una vez deducido de su 
total importe el de ambas clases de 
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de- pese
tas 149.038,87 a cargo del Estado (in
cluidos los honorarios correspondien- 
te$ por la dirección de las obras) se 
satisfará con imputación al capítulo 
4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes, fijándose 9.038,87 pese
tas (más 3.730,42 pesetas por los ho
norarios de formación del proyecto, 
¡que directamente ha de soportar el 
Estado) para el actual ejercicio eco- 
gnómico, 130.000 para el de 1936 y 
10.000 para el de 1937.

Artículo 4.® La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Horcajo Medianero por el 15 
por 100 del importe de las obras, y 
jcjue, en principio, asciende a 26.300,97 
pesetas, deberá ser ingresada en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, en dos p lazos: el 50 
por 100, o sean 13.150,48 pesetas, en 
el plazo de un mes, a partir de pu
blicada su concesión en la Gaceta  d e  
Ma d r id , remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin  
cuyo requisito no se procederá a la 
subasta de las obras, y  el resto de la 
aportación, dentro de igual plazo, des
pués de adjudicado definitivamente el 
servicio, previa rem isión del corres** 
pon diente resguardo.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
¡cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Misistro Ú9 Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o aq uín  D u a ld e  y  Góm ez.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y. Bellas Artes, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 

.1.° de la Ley de 27 de Julio de 1918, 
¿Vengo en declarar jubilado, con el 

.haber que por clasificación le corres
ponda y  por haber cumplido, la edad

reglamentaria el día 12 de los corrien
tes, a D. Francisco Piñeiro Pérez, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos tieinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Joaq uín  D ualde  y  Gó m ez .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes* y a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 
27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Jesús Casadesús y Vila, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios mercantiles de Bar
celona, por haber cumplido los seten
ta años de edad el día 9 del mes ac
tual.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo aq uín  D ua ld e  y  G óm ez .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Delegado de Bellas Artes de 
la provincia de Almería D. Justo Ga
rrido Díaz.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J oaq uín  D u a ld e  y  Góm ez .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Almería 
a D. José Muñoz García, Director de 
la Escuela profesional de Comercio de 
dicha localidad.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI Ministro de Instrucción pública 
y Bellaa Artes,

J oaq uín  D ualde  y  Gó m ez .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Organizado el Centro de Estudios 
Hidrográficos, en cumplimiento del De
creto de 22 de Febrero de 1933, dió 
inmediata cuenta de su existencia con 
la redacción del Plan nacional de Obras 
Hidráulicas que le fué encomendado 
como misión inicial y urgente, plan se
guidamente presentado a las Cortes 
Constituyentes y publicado después con 
autorización expresa de su designación.

Aprovechó para ello estudios propios 
de su designación, cuya continuidad y 
ordenación representan una elevada 
garantía para la inversión debida de 
los fondos públicos dedicados a una 
empresa de tan decisiva influencia so
bre la economía general del país.

La exposición de éstos trabajos y el 
juicio favorable que ha emitido la gran 
mayoría de las entidades que han to
mado parte en la correspondiente in
formación pública parlamentaria, así 
como los emitidos por entidades y téc
nicos extranjeros, son prendas sufi
cientes de una eficacia que el Ministe
rio de Obras públicas desea aprovechar 
en beneficio de la riqueza pública.

Pretende así dar un paso firme en el 
camino de la realización de una políti
ca hidráulica seria y económica eficaz, 
la que tiene por base un conocimiento 
extenso y metódicamente registrado de 
las realidades hidrográficas aprovecha
bles, Se pretende también—y no se á 
éste el menor provecho resultante—la 
ordenación de los esfuerzos nacionales 
hacia los objetivos de mayor y más 
inmediato rendimiento, con preferencia 
a los de interés subalterno y rendimien
to menor, más inseguro y  tardío, todo 
lo cual puede ser realizado por vías 
de mejor organización y mejor apro
vechamiento de los organismos existen

t e s  y de ’ ls partidas atribuidas para 
estos menesteres en el Presupuesto na
cional.

No carece este organismo de ante
cedentes en la Administración publi
ca de los países que también se pre
ocupan— siquiera no sea con tanto mo
tivo como el nuestro—de la explota
ción de os aguas y  singularmente de 
su red hidrográfica, pero las pecülia- 
ridades geográficas de gran parte de 
nuestro territorio le atribuyen un ca- 
ráctér de mayor extensión y, sobre to
do, una natural preponderancia de 
atención hacia el aspecto agrícola;

Si es indispensable y urgente la or
ganización de todos los elementos in
tegrantes de un servicio hidráulico y  
eficaz, capaz de ofrecer los caracteres 
y de tener las actividades de un orga-
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nismo vivo y apto, ninguna lo es tanto 
como la de este Centro, que ha de asu
mir y desarrollar funciones previas y 
fundamentales.

Las anteriores consideraciones justi
fican cumplidamente el carácter esen
cial que debe tener el organismo que 
se reorganiza .y fortalece, pero sus po
sibilidades técnicas pueden ser aprove
chadas en otras funciones de extraor
dinario interés, unas que por su carác
ter de generalidad rebasan ios térmi
nos naturales de competencia de los 
organismos regionales y otras que por 
su temporalidad o accidentalidad no 
podrían serles atribuidas sin notoria 
perturbación de su buena marcha.

La ausencia de visión de conjunto 
no había permitido apreciar la prime
ra necesidad, impuesta ya por la coin
cidencia de los entendidos en apreciar 
la de un estudio previo y un registro 
metódico y la de un plan nacional o de 
conjunto, y en cuanto a la segunda, 
bien recientes están las perturbaciones 
y hasta patentes han quedado sus efec
tos sobre la marcha de las obras y de 
sus servicios fundamentales.

En atención a todo lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Serán a cargo del Cen

tro de Estudios Hidrográficos en lo 
sucesivo y con carácter permanente 
los siguientes servicios:

a) Organización, dirección e ins
pección de la red foronómica nacional; 
registro, publicación y aprovechamien
to para fines estadísticos y estudios 
hidrográficos de las observaciones co
rrespondientes.

b) Acopio, ordenación, y registro 
adaptado a fines de utilidad nacional y 
carácter hidrográfico de los datos me
teorológicos observados por los servi
cios regionales y, en general, por los 
de Obras públicas, de acuerdo con las 
normas y procedimientos del Servicio 
Meteorológico Nacional y en relación 
con él.

e) Organización e inspección de los 
servicios de previsión y anuncio de 
crecidas, de acuerdo y bajo la respon
sabilidad de los servicios hidráulicos 
regionales.

d) Estudios de aplicación sobre 
hidrología subterránea y aprovecha
miento de aguas profundas para toda 
clase de usos, en relación con el Ins
tituto Geológico.

e) Estudios y ordenación de expe
riencias de hidráulica agrícola y ex
tensión y mejora de regadíos; prácti
cas culturales características y sobre 
distribución de cultivos y técnica ge

neral del suelo en relación con los 
fines del Centro.

f) Estudio de normas de cataloga
ción de fuerzas de origen hidroeléc
trico aprovechadas y disponibles, de 
explotación de las obras de regulación 
y, en general, de las de carácter pú
blico.

g) Estudio de hidrología forestal, 
régimen de nieves y aguas de cabece
ra y su influencia en la hidrología flu
vial y su aprovechamiento en relación 
con la dirección de los servicios fo
restales.

h) Estudios de carácter sanitario 
para previsión en todo caso y correc
ción cuando proceda de las endemias 
debidas a causas hídricas, o a la eje
cución de las obras de aprovechamien
to hidráulico por transformación dé las 
condiciones naturales o sociales de las 
correspondientes zonas en relación con 
la Dirección de Sanidad.

i) Estudio y redacción de instruc
ciones especiales, organización de ser
vicios auxiliares relacionados con al
guno de los cometidos anteriores, or
denanzas de todas clases y modelarios 
para su cumplimiento, así como tam
bién las reformas en las disposiciones 
vigentes que por conveniencia general 
del servicio le sean encomendadas.

j) Estadísticas de todas clases y, en 
particular, las que permitan apreciar, 
encauzar y corregir, si procede, la mar
cha de los servicios.

Artículo 2.° Todos estos trabajos 
serán realizados por acoplamiento de 
los datos facilitados por los servicios 
oficiales correspondientes, sin merma 
alguna de las competencias que les 
están atribuidas o que puedan serle 
atribuidas en lo sucesivo, pudiendo ha
cer uso a aquellos efectos, exclusiva
mente técnicos e informativos, el Di
rector del Centro, de las facultades 
que como Delegado del Ministro de 
Obras públicas le atribuye el Decreto 
de 22 de Febrero de 1933.

Los funcionarios dedicados en los 
servicios regionales a las funciones es
pecificadas en los apartados a), b), c) 
y e) del artículo anterior, seguirán en 
su actual situación de dependencia de 
la Jefatura de su servicio, pero estarán 
en relación directa, para los indicados 
efectos, con la Dirección del Centro.

Artículo 3.° Como complemento de 
los cometidos anteriores estarán a car
go del Centro de Estudios Hidrográ
ficos:

a) Las informaciones técnicas que 
le ordene la Dirección general de Obras 
Hidráulicas o soliciten los servicios, 
incluso los de carácter bibliográfico.

b) Las publicaciones derivadas del 
cumplimiento de sus fines propios y

las de cualquier clase que le ordene el 
Ministerio de Obras públicas o aprue
be a su propuesta, en tanto haya cré
ditos disponibles. '

Artículo 4.° Con carácter temporal 
como función propia del Centro, efec
tuará la adaptación de estos estudios 
a las naturales evoluciones del plan 
de conjunto y la de las relaciones en
tre los diversos planes parciales.

Estudiará asimismo por orden supe
rior los problemas que afecten a más 
de un servicio, dictando a los intere
sados las normas e instrucciones a que 
deban sujetarse en la redacción de sus 
planes parciales y proyectos e infor
mando sobre su cumplimiento.

Artículo 5.° Accidentalmente podrá 
realizar el Centro estudios de conjuntó 
que abarquen la totalidad de una cuen
ca hidrográfica y las obras aisladas o 
proyectos de detalle cuando necesida
des urgentes lo requieran, conforme a 
lo dispuesto por las Ordenes ministe
riales de 12 de Mayo de 1933, 8 de 
Agosto de 1934 y el Decreto de 13 de 
Septiembre de 1934, siguiendo tales es
tudios la misma tramitación que los 
realizados por los Servicios regionales.

Artículo 6.° Para la realización de 
los cometidos especificados en los an
teriores apartados, contará el Centro 
con los siguientes recursos:

a) Para los servicios de carácter 
orgánico permanente, las partidas que 
se señalen con destino a su funciona
miento ordinario en el presupuesto 
general del Ministerio de Obras pú
blicas.

b) Para los servicios generales se
ñalados en el artículo 1.°, se reservará 
una parte de las consignaciones corres
pondientes en proporción suficiente, 
que será fijada por el Ministerio, den
tro de las cantidades consignadas en 
cada presupuesto.

c) Para los estudios que accidental
mente le sean encomendados, las que 
resulten por aprobación de sus corres
pondientes presupuestos, uno por cada 
uno de ellos, con cargo a las partidas 
correspondientes del presupuesto.

Artículo 7.° Se conserva la misma 
plantilla del Centro aprobada por la 
Orden ministerial de 22 de Febrero 
de 1933, con las facultades respecto a 
propuestas y retribuciones que prescri
be el artículo 2.° del Decreto.

En años sucesivos, al formular el 
plan de trabajos correspondiente, en 
vista de los realizados en 1935 y de 
las nuevas necesidades sentidas, podrá 
modificarse dicha plantilla, de confor
midad con la modificación de créditos.

Artículo 8.° El Ministro de Obras 
públicas dictará, en uso de sus facul
tades actuales o de las que en lo su-
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cesivo tenga, las disposiciones oportu
nas ipara el mejor cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro do Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

Examinado el expediente incoado por 
D. Antonio Vidal Suárez en solicitud de 
la necesaria concesión para sanear y 
desecar, dedicándolos al cultivo, los te
rrenos pantanosos denominados de Al- 
balat y Miravet, del término de Gaba
nes, en la provincia de Castellón, con 
subvención del Estado, en el que se han 
seguido todos los trámites exigidos 
para su instrucción por la Ley de 24 
de Julio de 1918, así como los deter
minados en el artículo 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Obras públi
cas y oído el Consejo de Estado,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a D. Anto

nio Vidal Suárez para desecar y sa
near los terrenos pantanosos del tér
mino municipal de Cabanes (provincia 
de Castellón), denominados lagunas de 
Albalat y Miravet, y su posterior re
ducción a cultivo, en la extensión com
prendida entre la rama Norte del ca
nal de circunvalación, construido al 
amparo de la concesión otorgada so
bre dichos terrenos a D. Luciano Bau
tista Muñoz y consocios en 24 de Mayo 
de 1863, y el mar Mediterráneo, cuya 
superficie es de 552,60 hectáreas, y li
mita: al Norte, con el término de To- 
rreblanca; al Oeste, con el de Cabanes; 
al Sur, con el de Oropesa, y al Este, 
con el mar Mediterráneo.

Artículo 2.° Las obras se ejecutarán, 
en sus líneas generales, con sujeción a 
las que se definen en el proyecto pre
sentado por el peticionario, que sus
cribe el Ingeniero de Caminos D. Mar
celo Azcárraga, y a las prescripciones 
que siguen:

a) Se profundizarán las rasantes de 
los tres canales principales y de los se
cundarios 40 centímetros más de lo que 
en el proyecto se propone, dejando re
ducidas las soleras del de circunvala
ción y central a 80 centímetros de lati
tud, y a 50 la del paralelo al mar y las 
de los canales secundarios.

b) Se proscribe en los entronques 
de los canales de circunvalación y cen
tral con los transversales los sifones 
proyectados, que serán sustituidos por 
enlaces circulares de tres metros de ra
dio, restableciéndose únicamente la con

tinuidad del caballero del lado Este del 
canal de circunvalación por medio de 
pontones análogos a los proyectados 
sobre los canales principales.

c) En todos los sistemas de drenaje 
se establecerán “ drenes de cabeza” , 
que correrán por debajo de las zonas 
neutras. Su diámetro, profundidad y 
pendiente serán las de los drenes co
lectores.

d) La separación de los drenes as
piradores se determinará previa expe
rimentación sobre los sistemas de dre
naje 1 y 28, intervenida por la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Júcar. De los resultados obtenidos y de 
la determinación que se adopté se le
vantará acta, que será elevada a la 
aprobación de la Superioridad.

e) Convendrá ensayar en algunos 
drenes la práctica de gran número de 
agujeros en la superficie superior del 
semitubo para la más fácil recogida de 
las aguas.

f) El hormigón dosificado, a razón 
de un volumen de cemento por tres y 
medio de arena y siete de grava, sólo 
se empleará en obras de relleno de 
grandes macizos, paramentados con el 
uno de cemento por dos y medio de 
arena y cinco de grava.

Artículo 3.° Se declaran de utilidad 
pública las obras objeto de la presénte 
concesión, a los efectos de la aplica
ción de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
así en cuanto a la expropiación de te
rrenos como a ocupaciones definitivas 
o temporales, y se aprueba para su eje
cución total un presupuesto de contra
ta de 2.145.384,80 pesetas.

Artículo 4.* Se concede para la de
secación y saneamiento de la totalidad 
de los terrenos cuya demarcación se 
concreta en la primera de estas condi
ciones una subvención del 50 por 100 
del presupuesto que se aprueba, o sean 
1.072.692,40 pesetas, que serán abona
das al peticionario con sujeción a lo 
estatuido por las prescripciones G) e I) 
del artículo 2.° de la Ley de 24 de Ju
lio de 1918, previo descuento de pese
tas 81.996,15 a que asciende el valor 
de las obras ejecutadas por el anterior 
concesionario, que son aprovechables.

Artículo 5.° Las obras deberán co
menzarse dentro de los seis meses si
guientes a la fecha del otorgamiento 
de esta concesión y terminarse en el 
de cinco años, a contar de su comien
zo, pero ajustando su velocidad de eje
cución, a los efectos prevenidos en la 
cláusula anterior, a los plazos máximos 
que a continuación se fijan:

Primer plazo.—-A los dieciocho me
ses del otorgamiento de la concesión 
deberán haberse terminado las golas 
Norte y Sur, con excepción de la ins
talación de las compuertas automáticas

en las de avenida; las balsas colectoras 
y los trenes de elevación de aguas; los 
tramos de los canales de circunvala
ción, central y paralelo al mar, limita
dos, según los datos del proyecto pre
sentado, por los perfiles transversales a 
1-10 y 44-77 del primero, 1-17 y 46-65 
del segundo y 1-12 y 25-45 del tercero. 
También deberán quedar terminados en 
este plazo los canales secundarios y 
transversales que bordean los sistemas 
de drenaje 1 y 28, y estos sistemas, asi
mismo, con la separación de drenes que 
se fije, en armonía con lo dispuesto en 
el párrafo d) del artículo 2.°

Segundo plazo.—Finalizará al año de 
haber expirado el anterior, y durante 
él se terminarán los tres canales prin
cipales y todos los secundarios y trans
versales; se habrán, asimismo, instala
do las compuertas automáticas en las 
golas de avenida, construido la gola de 
desagüe de los Estañs y la mota o cor
dón que lo bordea, y todos los ponto
nes y demás obras accesorias que ha
yan de restablecer de un modo defini
tivo las servidumbres existentes.

Tercer plazo.—Su duración será tam
bién de un año, durante el cual se de
jará totalmente terminado el drenaje 
de las parcelas o sistemas números 2 
al 10, ambos inclusive.

Cuarto plazo.—Igual duración que el 
anterior. Durante él se ejecutará el dre
naje de los sistemas 11 al 18, ambos in
clusive.

Quinto plazo.—Será el último año de 
ejecución de las obras proyectadas, ter
minándose dentro de él los sistemas 19 
al 27, ambos inclusive, y cuantos de
talles y obras accesorias deben ejecu
tarse para dejar las proyectadas total
mente terminadas, con arreglo a lo 
prescrito en el pliego de condiciones y 
las prescripciones que en el artículo 2.° 
se detallan.

Artículo 6.° La subvención será abo
nada al concesionario en cinco anua
lidades, previas certificaciones de la 
Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del Júcar que acrediten la completa ter
minación, con arreglo a condiciones de 
las obras ejecutadas en cada plazo de 
los fijados en el artículo anterior, sien
do las cuantías de dicihas anualidades 
las que siguen:

Primera anualidad, 267.053,91 pese
tas..

Segunda anualidad, 217.676,46.
Tercera anualidad, 172.998,01.
Cuarta anualidad, 161.814,84.
Quinta anualidad, 171.153,03.
Artículo 7.° Las obras se ejecutarán 

bajo la inspección de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Júcar, a 
la que el concesionario habrá de dar 
conocimiento del comienzo y termina
ción de las correspondientes a cada
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plazo, levantándose actas del replanteo 
y reconocimiento final de cada grupo 
de obras, a fin de acreditar el cumpli
miento de las cláusulas de esta conce
sión.

Todos los gastos que dichos servicios 
originen, así como los de las visitas de 
inspección que durante la ejecución de 
las obras juzgue preciso o conveniente 
llevar a cabo dicho organismo inspec
tor, serán de cuenta del concesionario.

Artículo 8.° Serán respetadas en su 
disfrute actual todas las servidumbres 
legítimas existentes, dejándose a lo 
largo del litoral un camino de seis me
tros de ancho a partir de la mayor 
pleamar, para lo cual todo canal de 
desagüe que lo intercepte tendrá su 
puente correspondiente.

Artículo 9.° El concesionario facili
tará a las concesiones mineras encla
vadas en la zona objeto de la deseca
ción el terreno que aquéllas necesiten 
para su explotación, previo pago de su 
importe, determinado, en caso de des
avenencia, con arreglo a las disposicio
nes de la ley y Reglamento de expro
piación forzosa.

Para que las concesiones de las mi
nas puedan utilizar el derecho que se 
las reserva habrán de presentar antes 
a la aprobación del Sr. Gobernador el 
proyecto de explotación de la turba 
que se propongan realizar, en el cual 
se detalle la traza de los canales, sis
tema de laboreo, extracción y trans- 
porte, concebido de modo que no per
judique a los fines del concesionario 
del saneamiento y regule la colabora
ción que ambas Empresas deben esta
blecer en beneficio de la salubridad pú
blica y de sus propios intereses.

Artículo 10. Sin que la parte de zo
na solicitada contigua al mar pierda su 
carácter de zona marítimo-terrestre de 
dominio público, se respetará en dicha 
zona, y a partir de la máxima pleamar, 
una faja de seis metros de ancho para 
el salvamento de náufragos y vigilan
cia del litoral, a cuyo fin se dotarán 
las desembocaduras de las golas y ca
nales de desagüe de los puentes de paso 
necesarios.

Artículo 11. El concesionario, den
tro de los quince días siguientes al del 
otorgamiento de la concesión y antes 
de dar principio a las obras, elevará 
el depósito del 1 por 100 del presu
puesto al 5 por 100, como fianza defi
nitiva, ajustándose para el ingreso en 
la Caja general de Depósitos, y poste
rior devolución, a lo preceptuado en 
los párrafos F) f  H) del artículo 2.° 
de la Ley de 24 de Julio de 1918.

Artículo 12. Esta concesión se en
tiende hecha sin perjuicio de tercero 
y sujeta a cuanto, coh carácter gene

ral, prescribe la vigente ley de Aguas 
y la de 24 de Julio de 1918 creando 
auxilios para la desecación de lagunas 
y marismas, siendo causa de su cadu
cidad, aparte de lo preceptuado en el 
artículo 3.* de esta última Ley, el in
cumplimiento e inobservancia por par-, 
te del concesionario de cualquiera de; 
las cláusulas de esta concesión.

Artículo 13. Queda el concesionario 
obligado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes de carácter social y 
protección a la producción nacional.

El concesionario, por su parte, ha 
aceptado, según consta en el expedien
te, las anteriores condiciones y entre  ̂
gado’ póliza de 150 pesetas.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado definitivamente por el Mi
nisterio de Obras públicas el proyec
to d e Campo d e Experimentación 
(Centro Agronómico de Alcañiz), en 
cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente, así como los precep
tos de la Ley de 13 de Febrero último.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución, por administración, de las 
obras correspondientes a la instala
ción de un Centro Agronómico en Al
cañiz, cuyo presupuesto es de pesetas 
243.272,70; debiendo invertir en la  
presente anualidad la cantidad de pe
setas 100.772,70, con cargo a los cré
ditos consignados a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro para estas aten
ciones, y el resto, con cargo a los que 
se le concedan para la próxima anua
lidad.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
La gravedad que en todos los países 

presenta el problema del paro forzo

so ha obligado a que, en general, los 
Gobiernos adopten rigurosas medidas 
para proteger el trabajo de los nacio
nales ante el posible peligro de la in
migración de trabajadores extranjeros, 
lo que de hecho vendría a complicar 
más aún la situación actual de la cri
sis laboral.

España inició su política en este 
sentido con el Decreto de 16 de Enero 
de 1931, cuya aplicación fué al poco 
tiempo dejada en suspenso, y poste
riormente con el de 8 de Septiembre 
de 1932, que junto con algunas Orde
nes aclaratorias del mismo constitu
yen lo legislado sobre el particular 
hasta la fecha.

El Decreto citado de 1932, bien orien
tado en su mayor parte, no precisaba 
el procedimiento o trámites que debie
ran seguirse tanto para la concesión 
o denegación de las cartas de identi
dad profesional como para la renova
ción de las mismas, dejando para su 
reglamentación, que aun no se ha dic
tado, no obstante el tiempo transcurri
do, la fijación del mismo.

La necesidad, por un lado, de fijar 
con detalle estos procedimientos, al 
objeto de que la concesión, denegación 
o renovación de las cartas se haga con 
todas las garantías que exige la situa
ción de los trabajadores españoles de
bidamente capacitados, que, no obstan* 
te, se encuentran en paro forzoso, o 
cuya capacitación sea susceptible fá
cilmente de adquirir, y por otra, 
la natural de evitar el empleo de ex
tranjeros en todas aquellas industrias 
que tengan relación con la defensa na
cional, o, en general, con el Estado* 
Región, Provincia o Municipio, justifi
can el presente Decreto, que recoge 
parte del hasta hoy vigente, y que, 
como aquél, responde más que a uná 
severa restricción de la mano de obra 
extranjera, a la obligada protección 
que el Poder público debe prestar al 
trabajo nacional.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio del régi

men especial convenido sobre la mate
ria en los Tratados y Convenios vi
gentes suscritos por España, y en los 
que al respecto en lo futuro se con
cierten con cada uno de los diferentes 
países, la colocación de los trabajado
res extranjeros que residan en España 
o pretendan inmigrar en ella ipara ejer
cer sus actividades profesionales y la 
permanencia en sus empleos de los que 
ya estuvieran colocados dentro del 
país, se regulará, a partir de la vigen-
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cia de este Decreto, por el régimen ge
neral establecido por las prescripcio
nes contenidas eo los artículos que si
guen.

Articulo 2.a Para los efectos de este 
Decreto se entenderá por “trabajador 
extranjero5' toda persona, varón o hem
bra, mayor de catorce años, no nacida 
ni nacionalizada en España, que ejer
za o trate de ejercer en el país un 
oficio o empleo asalariado, bien sea 
manual, técnico, artístico, pedagógico o 
de dirección o gestión, cualquiera que 
sea la forma y cuantía de la retribu
ción con que se remuneren sus servi
cios.

Asimismo se entenderá por “trabaja^ 
dor extranjero55 toda otra persona de 
igual condición legal que labore por su 
cuenta, etc., etc.

Artículo 3.° Todo trabajador extran
jero, para poder actuar en su profe
sión o dedicarse a cualquiera otra ac
tividad en España, tendrá que estar 
provisto, cuando labore por cuenta aje
na, de u n . contrato de trabajo, visado 
por los organismos competentes y re
gistrado por el Servicio de Coloca
ción, y en todo caso, tanto si traba
jare por su cuenta como a cargo de 
tercero, de una “carta de identidad pro
fesional55 que concederá el Ministerio 
de Trabajo, cuya posesión, que se de
clara obligatoria para que puedan ejer
cer actividades profesionales los ex
tranjeros, se considerará como el título 
de legítima residencia en España.

Artículo 4.° Las cartas de identidad 
las solicitará el patrono a cuyas órde
nes vaya a trabajar el extranjero, del 
Ministerio de Trabajo, por conducto de 
la Delegación provincial de Trabajo 
correspondiente.

En la solicitud se hará constar el 
pombre y apellidos del extranjero, 
edad, estado, nacionalidad y lugar de 
nacimiento, su oficio, o profesión, acom
pañando certificados acreditativos o, en 
su caso, títulos facultativos, centro de 
trabajo en que desea prestar sus ser
vicios, empleo, cargo u ocupación que 
pretende desempeñar, detallando cuál 
es el trabajo que, en su virtud, deberá 
realizar, y si no es de nueva creación 
la plaza, quiénes la han desempeñado 
anteriormente y sus profesiones u ofi
cios, y motivos por los cuales se es
tima preciso recurrir a un trabajador 
extranjero.

Junto con la solicitud de carta se 
acompañarán dos fotografías y el con
trato de trabajo del extranjero, visado 
por el Jurado mixto competente o, en 
su defecto, por la Delegación de Tra
bajo,

Cuando se trate de cargos de direc
ción o gerencia suplirá al contrato de 
trabajo, de no existir éste, una certifi

cación, librada por él Consejo de la 
Empresa, en que conste el cargo que 
va a desempeñar el extranjero y las 
eondicionés del mismo.

La falta de alguno de los requisitos 
señalados anteriormente dará lugar a 
la no admisión de la petición de carta 
de identidad.

Artículo 5.° Recibida la documen
tación señalada en el Servicio de Co
locación del Ministerio de Trabajo, 
éste procederá en la siguiente forma: 
Publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 
anuncio de solicitarse una carta de 
identidad profesional para extranjero, 
especificando el trabajo que éste desea 
desempeñar y en qué condiciones, 
dando un plazo de quince días para 
que todos los españoles que se consi
deren capacitados y deseen ocupar di
cha plaza lo manifiesten por escrito a 
dicho Servicio, acompañando los cer
tificados o documentos que acrediten 
tal extremo. Las Delegaciones de Tra
bajo dispondrán inmediatamente la 
inserción de tales anuncios en los res
pectivos Boletines Oficiales de la pro
vincia, y tanto estos Centros como las 
Oficinas y Registros de Colocación y 
los Jurados mixtos de la profesión 
que corresponda vienen obligados, por 
los medios de que dispongan, a dar la 
mayor publicidad posible a los anun
cios mencionados. Transcurrido el pla
zo citado, el Ministerio resolverá.

Sólo se podrán conceder cartas de 
identidad profesional a extranjeros 
cuando no exista ningún español que, 
dentro de dicho plazo y en la forma 
expuesta, haya expresado su deseo de 
realizar el trabajo de que se trate y 
reúna la competencia precisa p a r a  
efectuarlo cumplidamente.

El plazo máximo de duración de las 
cartas será de un año.

El salario y demás condiciones de 
trabajo de los trabajadores extranje
ros cuya entrada y permanencia en 
España sea debidamente autorizada no 
podrán, en ningún caso, ser inferio
res a las fijadas legalmente, o, en su 
defecto, a las admitidas por la cos
tumbre para los trabajadores españo
les en la profesión y localidad Se qíre 
se trate.

Una vez acordada por el Ministerio 
la concesión de la carta de identidad 
y fijada por el mismo la cantidad que 
deberá exigirse para su expedición, 
conforme se señala posteriormente, se 
le comunicará al patrono solicitante 
por conducto de la Delegación pro
vincial de Trabajo, al objeto de que 
sean presentados en la ¡misma los res
guardos que acrediten haber hecho en 
las Oficinas de Hacienda los ingresos 
oportunos* los cuales se enviarán a

los Servicios de 'Colocación, que ex
penderán las cartas de identidad res
pectivas.

A título de derecho de expedición 
se percibirá por cada carta de iden
tidad de trabajador extranjero que sea 
concedida un arbitrio de siete pese
tas con cincuenta céntimos, cuando la 
remuneración total que vaya a perci
bir el extranjero durante el tiempo 
que se haya fijado como plazo para la 
validez de su carta no suponga una 
remuneración anual superior a 6.000 
pesetas.

Cuando exceda de 6,000 pesetas y 
no llegue a 10.000, el arbitrio será 
igual al 1 por 100.

De 10.000 pesetas en adelante, el ar
bitrio será de 2 por 100.

El importe de este arbitrio será sa
tisfecho en la respectiva Oficina de 
Hacienda, etc., etc.

Artículo 6.° La carta de identidad 
profesional contendrá la fotografía del 
interesado, plazo de su validez y un 
extracto de los datos mencionados en 
la solicitud cursada para su concesión, 
además de una breve reseña del con- 
trato de trabajo del titular.

Un mes antes de la terminación de 
la validez de la carta de identidad po
drá ser solicitada su renovación, en 
análoga forma a la empleada en la so
licitud de la misma, siguiendo el Mi
nisterio para esta renovación los mis
mos trámites que para la concesión 
de la primitiva carta y subordinándo
se la misma a que persistan o no aná
logas circunstancias en orden al tra
bajo que determinaron fuera aquélla 
expedida.

De no ser concedida la renovación, 
le queda prohibido al extranjero se
guir trabajando dentro del territorio 
nacional.

Artículo 7.° No se otorgarán en lo 
sucesivo cartas de identidad para ex
tranjeros ni se renovarán las ya exis
tentes en los trabajos, industrias o 
servicios que tengan relación con da 
defensa nacional o sean explotados 
directamente, contratados, concedidos 
o intervenidos por el Estado, Región, 
Provincia o Municipio, o que su des
arrollo tenga relación o gocen de pro
tección de los organismos citados.

En las industrias comprendidas en 
él párrafo anterior que no existan en 
España y ’ que en lo porvenir traten 
de instalarse en el territorio nacional, 
a falta de personaL competente espa
ñol para ser en ellas ocupado, podrá 
autorizarse el empleo de extranjeros 
en las categorías y proporción que se 
considere necesario, únicamente por el 
tienípo que se estime preciso para la
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normal puesta en m archa de las mis
mas.

Artículo 8.° Cuando un patrono 
tenga a su servicio trabajadores es
pañoles y extranjeros y se vea obliga
do a realizar despidos por falta de tra
bajo, se harán éstos dentro de cada 
clase o categoría profesional, empe
zando por el personal extranjero.

Quedan terminantemente prohibidos 
los despidos de trabajadores españo
les para sustitución por trabajadores 
extranjeros.

Artículo 9.° Quedan exentos de lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
las personas que vengan a España pa
ra hacer estudios en algún Centro de 
enseñanza oficial- o privada, literaria o 
científica, de carácter industrial u 
obrero, mientras mantengan esta con
dición’.

Los admitidos a título de “practi
cantes temporales” en el comercio o 
lá industria por virtud de Convenio 
internacional y los residentes ,en Es
paña por más de cinco años, o casa
dos con españolado que tengan prole 
española, deberán solicitar simple
mente la revisión o renovación de 
cartas de identidad, que se les otor
gará gratuitamente.

Sin embargo* estas normas se modi
ficarán si en los países de origen no 
se observase una estricta reciproci
dad.

Artículo 10. Cuando se trate de un 
extranjero que quiera trabajar o ejer
cer cualquier actividad por su cuenta 
en territorio  español, solicitará del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, por conducto de la Delegación 
provincial de Trabajo, la concesión 
«Je ja oportuna carta de identidad, en 
cuya silicitud, a la que se acompa
ñarán dos fotografías, hará constar 
sus nombres y apellidos, edad, estado, 
nacionalidad y lugar de nacimiento; 
su oficio o profesión, acompañando 
certificados acreditativos, o, en su 
caso, títulos facultativos, y trabajo o 
actividad a que desea dedicarse.

Previo informe de la Delegación de 
Trabajo, y publicación del correspon
diente anuncio en la Ga c et a  d e  Ma
d r id , a fin de que los españoles que se 
sientan perjudicados puedan hacerse 
oír del Ministerio en el plazo de quin
ce días, éste resolverá en otro igual, 
pudiendo recabar los informes y ase- 
soramientos que estime convenientes.

Una vez acordada por el Ministerio 
la concesión de la carta de identidad 
y fijada por el mismo la cuantía que 
deberá exigirse para su expedición 
—cuantía que podrá variar entre 15 
y 500 pesetas—, según el trabajo o ac
tividad de que se tratase, le comunica

rá al solicitante, por conducto de, la 
Delegación de Trabajo, al objeto de 
que sean presentados en la misma los 
resguardos que acrediten haber hecho 
en las Oficinas de Hacienda los ingre
sos oportunos, los cuales se enviarán 
al Servicio de Colocación* que, en su 
vista, dará la orden para que la carta 
sea expedida.

Artículo 11. Tanto en la concesión 
como en la renovación de cartas de 
identidad profesional, el Ministerio 
habrá de tener en cuenta la legisla
ción que sobre el trabajo de extranje
ros rige en los países de origen de 
los peticionarios, a fin de establecer 
en lo posible un trato de reciprocidad, 
de forma que cuando aquella legisla
ción exceda en rigor a la vigente en 
España, se apliquen a los solicitantes 
los mismos preceptos a que serían so
metidos los españoles en dichos paí
ses, y que en el caso de que esa le
gislación sea menos rigurosa que la 
vigente en España, se procure que los 
solicitantes beneficien de análogas fa
cilidades a las concedidas a los espa
ñoles en esos mismos países.

Artículo 12. El incumplimiento de 
los anteriores preceptos será castigado 
con multas de 25 hasta 1.000 pesetas, 
según los casos, que serán impuestas 
y ejecutadas por las Delegaciones de 
Trabajo, no sólo a los obreros infrac
tores, sino a los patronos que tengan 
o hayan pretendido tener trabajadores 
extranjeros.

La falsificación, la simple alteración 
de los verdaderos términos de una car
ta dé identidad profesional o el uso 
indebido de ella, dará lugar a su anu
lación y a la expulsión del extranjero 
tenedor de la misma.

En esta última sanción incurrirá el 
trabajador extranjero que reiterada
mente haya sido sancionado con la pe
na de multa a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo.

Las sanciones se pondrán en conoci
miento de la Dirección general una 
vez impuestas a los efectos de su po
sible revisión en resolución que sea 
motivada y dictada en el plazo de cin
co días.

Artículo 13. La vigilancia del cum
plimiento de las disposiciones legales 
sobre el trabajo de extranjeros, corres
ponde a la Inspección del Trabajo, de 
acuerdo con los Reglamentos por que 
se rige dicho Servicio.

Artículo 14. Todas las cartas de 
identidad profesional de extranjeros 
que por haber terminado su plazo de 
validez, han sido tácitamente, p rorro
gadas hasta tanto se dictasen las nor
mas que habían de seguirse en su reno
vación, serán examinadas y acordada

o no su renovación por el Ministerio 
en el plazo máximo de tres meses, a 
cuyo efecto deberá de solicitarse la 
misma en el plazo de quince días, con
forme en todo con las prescripciones 
del presente Decreto. Análogamente la 
renovación de las cartas de identidad 
concedidas con anterioridad a este De
creto y que en lo sucesivo vayan ca
ducando se hará de acuerdo con los 
preceptos que en el mismo se señalan.

Artículo 15. Las plazas ocupadas 
por trabajadores no nacionales, que 
por cualquier motivo distinto de los 
mencionados queden vacantes, y para 
las cuales no se solicite el que conti
núen desempeñadas por extranjeros 
mediante la oportuna petición de car
ta de identidad, habrán de ser forzo
samente ocupadas por trabajadores es
pañoles.

A tales efectos, cuando se produzca 
alguna vacante, deberá el patronó po
nerlo en conocipiiento del Ministerio 
de Trabajo, por conducto de la Dele
gación provincial correspondiente.

Artículo 16. Quedan derogados el 
Decreto de 8 de Septiembre de 1932, 
las Ordenes ministeriales de 30 de 
Septiembre y de 25 de Octubre de igual 
año y la de 8 de Julio de 1933, y cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en este Decreto.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Él Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

Se carece en la vigente legislación, 
tanto la que se refleja en los diversos 
Reglamentos profesionales, como en 
los Decretos y leyes de la República 
referentes a la restricción de estupe
facientes, de normas que regulen las 
adquisiciones de productos tóxicos por 
parte de farmacéuticos y almacenistas 
autorizados no importadores, así como 
aquellas que señalen las cantidades 
máximas que de tales productos pue
den dispensarse en las farmacias.

La importancia de la materia señala- 
la, especialmente ahora que, en cum
plimiento de deberes internacionales, 
se intensifican las medidas fiscales y 
previsoras, requiere imperativamente 
el fijar las reglas precisas que pongan 
a almacenistas y facultativos a cubier
to de falacias por parte de elementos 
delincuentes o habituados, cortando 
abusos señalados por la práctica -y 
fijando el tipo de las cantidades máxi
mas que de tales substancias pueden 
despacharse bajo la personal y directa
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responsabilidad de quienes lo verifi
quen.

Por otra parte es evidente la nece
sidad de poseer y ordenar en forma 
un registro de enfermos toxicómanos, 
lo que exige tanto el bueo orden sa
nitario nacional como el internacional, 
derivado éste de las demandas al efec
to formuladas por la Sociedad de las 
Naciones, y señalándose en este as
pecto como ineludible misión del Es
tado el procurar, por los medios le
gales oportunos, que las dosis curati
vas no puedan convertirse en elemen
tos de complicidad del vicio.

Por cuanto antecede, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo técnico  
nacional de la restricción de estupefa
cientes, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las adquisiciones de 

substancias estupefacientes por parte 
de los farmacéuticos se harán, forzosa
mente, por medio de un documento es
pecial, debidamente autorizado, de for
ma que se garantice plenamente tanto 
la adquisición por el Facultativo como 
su libramiento por la Casa proveedora.

Del mismo modo se formularán las 
peticiones de almacenistas autorizados, 
cuando éstos no sean importadores di
rectos del pedido.

Artículo 2.° No podrán los Médicos 
ni Veterinarios formular, ni los Far
macéuticos facilitar, dosis de produc
tos estupefacientes que excedan de las 
terapéuticas señaladas en la Farmaco
pea española, salvo casos debidamen
te justificados, y siempre bajo las nor
mas que serán establecidas.

Para ello, la Dirección general de 
Sanidad señalará a cuáles substancias 
habrán de ser equiparadas aquellas no 
incluidas en la Farmacopea española.

Artículo 3.° Análogamente no po
drán los Médicos prescribir, ni los 
Farmacéuticos dispensar, súbstancias- 
que no estén en forma y condición de 
su inmediata aplicación a los enfer
mos.

Artículo 4.° Por la Dirección gene
ral de Sanidad se dispondrá la apertu
ra de un registro, en que habrán de 
inscribirse forzosamente tanto los en
fermos habituados como aquellos que 
padezcan enfermedades cuyo tratamien
to pueda requerir el empleo de dosis 
extraterapéuticas.

Para autorizar éstas se creará un do
cumento especial de garantía.

Artículo 5.° Las infracciones de lo 
dispuesto en el presente Decreto se
rán consideradas como tráfico ilícito 
de productos estupefacientes, al que se

rán de aplicación todas las disposicio
nes penales vigentes en la materia.

Artículo adicional. Por el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán, en un plazo inmediato, las 
disposiciones necesarias para regla
mentar la ejecución del presente De
creto, que entrará en vigor quince días 
después de publicadas las disposicio
nes complementarias a que se hace an
terior referencia.

Dado en La Granja a veintinueve de- 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m  Miaiifcr* Trabajo, Sanidad j  Prorioiéa,

F ederico  Salmón  Am o r ín .

Al amparo del Decreto de 18 de Ju
lio de 1931 han venido estableciendo 
numerosos Ayuntamientos de las pro
vincias extremeñas y andaluzas, a que 
el Decreto de 18 de Julio se refiere 
expresamente, décimas sobre la con
tribución industrial y territorial, y 
acogiéndose a la Orden de 28 de Ju
lio las secundaron otras Gorporacio^ 
nes de diversas provincias españolas, 
a las que se amplió la facultad. Según 
antecedentes que ha facilitado el Mi
nisterio de Hacienda, se puede calcu
lar el ingreso obtenido desde la im
posición de estas décimas en pesetas 
51.869.418.

La importancia de esta suma mere
ce la atención del Poder público, a 
fin de velar por su exacta y más eficaz 
inversión. Por otra parte, la publica
ción de la ley de Paro de 25 de Junio 
de 1935, en la actualidad vigente, y el 
Decreto de l . ° t de Agosto, inducen a 
coordinar los preceptos en ellas con
tenidos con las disposiciones que re
gulan la im posición de las décimas 
para paro obrero, que, además de las 
citadas, son las Ordenes de 8 de Oc
tubre de 1931 y 15 de Enero y 5 de 
Abril de 1932, a más de la Ley de 11 
de Marzo de igual año.

Procede publicar un texto refundi
do de estas disposiciones dejando lo 
transitorio, respetando lo fundamen
tal, coordinando las antiguas con las 
nuevas disposiciones, aclarando algu
nos extremos confusos y reivindican
do para este Ministerio la interven
ción necesaria en cada caso para ga
rantizar el estricto cumplimiento del 
propósito del legislador.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo.1.° Se autoriza a los Ayun

tamientos de las provincias en donde 
exista paro involuntario para estable
cer una décima sobre la contribución ¿ 
territorial e industrial, en los térmi
nos y con las formalidades que se es- ; 
tablecen en los artículos siguientes, y 
con la finalidad de aplicarla al reme- 
dio del paro involuntario mediante la 
realización de obras públicas o el des- , 
envolvimiento de otras actividades en -é 
el término municipal. ^

Los Ayuntamientos, por concierto ¿ 
entre sí, o la Diputación provincial, i 
como representante legal de ellos, po- ? 
drán acordar el establecimiento de es
tos recargos con carácter uniforme en 
varios términos o en toda una provin
cia para su inversión en la demarca
ción convenida y para beneficio de 
los parados en ella.

Los acuerdos a que se refieren los 
dos párrafos anteriores deberán ser , 
adoptados por las dos terceras partes 
de lps Concejales que estén en el ejer- ¡ 
cicio de sus cargos, y habrán de co- . 
mullicarse, para alcanzar efectividad, . 
con certificación literal del acta, a los 
Ministerios de Gobernación, Hacienda 
y Trabajo.

Articuló 2.° La recaudación corres- ! 
ponderá á las dependencias del Esta
do, que pondrán, en cada Delegación * 
de Háciénda, el importe de lo recau
dado a lá disposición de la Comisión 
especial a que se refiere el artículo 
siguiente.

Articulo 3.° Para la administración \ 
de éstas décimas se constituirá en la 
circunscripción local o 'provincial a 
que afecte una Comisión, integrada 
por dos representantes de los contri- á 
buyerites, dos de los obreros, dos de 
los Concejales y uno del Ministerio de ,/ili 
Trabajo, bajo la presidencia dél Al
calde de la localidad o de la más nu
merosa, si afectase a varias, o del Pre
sidente de la Diputación, en sú caso.

Artículo 4.° L a s Comisiones así 
constituidas podrán:

a) Aplicar directamente el importe 
de las décimas a obras municipales *
que estén debidamente aprobadas y 
no sé tengan que realizar con cargo "
al presupuesto vigente. ;

b) Entregarlo a los Ayuntamientos 5
para su aplicación en obras extraer- *
diñarías.

c) Instar a los organismos compe
tentes la proyección de obras que es* 
time necesarias. . A

d) Proponer a los Ayuntamientos 
el concierto de préstamos, en las con
diciones y requisitos del Decreto de 
í.°  de Agósto de 1935, a fin de poder ’ 
gozar de los beneficios de la ley dé 
Paro d é  25 de Julio de 1935, o para
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la realización de obras por el Ayun
tamiento sin el auxilio del Estado, en 
la forma en que venía practicándose 
con anterioridad, pero con sujeción a 
los preceptos del referido Decreto.

Cuando los Ayuntamientos se ¿có
jan al Decreto de 1.° de Agostó para 
obtener los beneficios de la ley de Pa
ro, y deseen utilizar como medió de 
garantizar los anticipos las décimas 
sobre la contribución a que se refiere 
este Decreto, bastará que así lo mani
fiesten en los acuerdos adoptados para 
concertar el préstamo, y se estimará 
concedido el derecho a obtenerlas 
cuando aquéllos sean firmes y en el 
mismo expediente que se instruya.

El representante del Ministerio de 
Trabajo dará cuenta a los organismos 
correspondientes de éste de los acuer
dos de las Comisiones referidas e in
cidencias de su actuación, y por sí, o 
por la Inspección del Trabajó, fiscali
zará la inversión de los fondos, obre
ros que se ocupan, proceso de las 
obras, etc.

El Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión podrá suspender la cons
trucción de las obras e inversión de 
los-fondos cuando no obedezca a las 
finalidades de este Decreto o no exis
ta paro en la localidad o los parados 
estén debidamente atendidos por otras 
ifiíciativas públicas o privadas.

La ejecución e inspección técnica; 
de las obras se someterá a las dispo
siciones. vigentes, según la naturaleza 
dé las obras que se construyan.

Artículo 5.° Serán de aplicación a 
estás obras los preceptos de la Ley de 
25 de Junio de 1935, en cuanto sean 
adaptables.

Por los Ayuntamientos, Diputacio
nes y Comisiones creadas por este De
creto no se establecerán más Bolsas 
de trabajo ni Oficinas de colocación 
que las prevenidas en la Ley general 
dé 27 de Noviembre de 1931.

Artículo 6.° Las Ordenes del. Minis
terio de Hacienda de 28 de Julio de 
1931 y 81 de Octubre del mismo año, 
que regulan los servicios del Ministe
rio en orden a la cobranza de las dé
cimas y sus relaciones con las Comi
siones que las administran, se enten
derán modificadas en cuanto hacen re
ferencia a disposiciones que, a su vez, 
se modifican por este Decreto, y sin 
perjuicio de lo que acuerde el Minis
terio de Hacienda en lo que es de su 
competencia.

Artículo 7.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecí do en este Decreto. v

Dado en La Granja a veintinueve

de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICÉTO ALC ALA-ZAMORA Y TORRES 
EÍ Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F ederico  Salm ó n  A m o r ín .

Por virtud del Decreto de 1.° de No
viembre do 1934 se establecía, como 
causa legítima de rescisión dé los con
tratos de trabajo, toda huelga declara
da por cuestiones ajenas al trabajo o 
promovida sin someterse a los trámi
tes establecidos en la Ley.

Ese precepto ‘ ha- sido aplicado por 
numerosas empresas, con motivo de los 
sucesos revolucionarios de Octubre, y 
con ocasión de otras huelgas declara
das ilegales.

Es propósito del Gobierno mantener 
a las Empresas en el uso de ese dere
cho sin modificación alguna que lo des
virtúe, en atención a las razones de 
interés general que inspiraron al legis
lador al dictar la disposición referida.

Este propósito fué aclarado en vir
tud de la Orden de 16 de Octubre de 
1934, que lleva la firma del propio Mi
nistro que refrendó el Decreto men
cionado.

En virtud de esta Orden, los nuevos 
contratos que se celebren en sustitu
ción de los rescindidos, habrán de 
ajustarse estrictamente a las condicio
nes de trabajo que se bailasen en vi
gor en los distintos oficios ó profesio
nes y que hubieran sido establecidas 
por bases, pactos colectivos o acuer
dos de carácter general.

De suerte que lo único que cabe 
cambiar es el contrato individual con 
cada uho de los operarios, obreros o 
empleados, pero no las condiciones de 
tipo general a que cada contrato ha de 
ajustarse.

La justicia de esta disposición es evi
dente, ya que el legislador no preten
d ióf favorecer los intereses peculiares 
de una Empresa o patrono, sino el 
orden público general y amparar a las 
Empresas frente a los perturbadores 
que en su seno pretendiesen arrastrar 
a las masas trabajadoras a movimien
tos aj enos a aquellos a que la Ley ha 
querido concretar el uso del derecho 
de huelga.

Teniendo en cuenta el carácter tuiti
vo que preside la legislación social y 
para reafirmar más estos criterios, a 
fin dé que sin perjuicio del derecho de 
las Empresas y patronos reconocido 
en lás disposiciones citadas no se me
noscabe otros legítimamente adquiridos 
por los trabajadores.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, a ¡propuesta del Ministro de

Trabajo, Sanidad y Previsión y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

establecido en el apartado primero de 
la parte dispositiva de la Orden de 16 
de Octubre de 1934, los contratos indi
viduales que se hayan otorgado con 
ocasión de los despidos que autoriza 
el Decreto de 1.° de Noviembre de 1934 
habrán de ajustarse a las condiciones 
de trabajo que se hallasen en vigor 
en los distintos oficios o profesiones 
por bases, pactos colectivos o acuer
dos de carácter general, sin excepción 
alguna, y sin que puedan las Empresas 
o patronos individuales disminuir con 
esta ocasión y motivo los derechos con
cedidos a sus trabajadores con este ca
rácter, entendiéndose como tales las 
pagas extraordinarias, subsidios por 
enfermedad, derechos pasivos, ¡pluses, 
asistencia médicofarmacéutica y cuales
quiera otros de naturaleza similar.

Artículo 2.° Los obreros contratados 
nuevamente después de la huelga ilíci- 

• ta o movimiento subversivo y que con 
anterioridad a estos hechos hubiesen 
venido prestando servicios al mismo 
patrono o Empresa, se considerarán 
como nuevos empleados u obreros, de 
conformidad con lo establecido en el 
Decreto de referencia.

Pero los derechos y beneficios del 
artículo anterior que hubiesen alcan
zado con anterioridad a su despido, 
se reconocerán por la Empresa o pa
trono, y el tiempo de servicio se de
terminará a estos efectos por la suma 
de los plazos en que sirvió al mismo 
patrono o Empresa, antes y después 
de los hechos (̂ ue motivaron el nuevo 
contrato.

Artículo 3.° Las Empresas y patro
nos que no hubiesen aplicado espon
táneamente las normas contenidas en 
las disposiciones citadas en la forma 
que queda consignada, podrán ajustar 
su régimen interior a los preceptos an
teriores, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este De
creto.

Sin embargo, en cuanto al cómputo 
del tiempo de servicio a los efectos de 
los beneficios relacionados en el ar
tículo 1.°, cuando el transcurso del 
tiempo sea condición para obtenerlos, 
tendrá feste Decreto carácter retroacti
vo en los propios términos de su ar
tículo 2.°

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión/

Federico Salmón Amorín ,
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Los artículos 50 y 51 del Reglam en

to de em pleados provinciales de 2 de 
Noviem bre de 1925, declarado vigen
te por Decreto del M inisterio de L  
G obernación de 16 de Junio  de 1931 
y convertido en Ley el 15 de Septiem 
b re  del mismo año, cuando fué rev i
sada la obra legislativa de la D ictadu
ra , se hallan relacionados con el ar 
tículo 156 del Estatuto prov incial, que 
en esta parte  fué confirm ado tam 
bién  por la legislación de la Re
pública, y dictan  ciertas norm as para 
la  provisión de las plazas de Médicos 
de la Beneficencia p rov incial que, por 
su im precisión , han sido in te rp re tadas 
de modo m uy vario por las C orpora
ciones que rigen la v ida provincial, 
con perju icio  de las garantías que con
tribuyen  a la m ejor selección del p e r
sonal Médico afecto a los servicios be- 
néficosanitarios de las D iputaciones 
y que conviene a la eficacia de su fun
ción en relación con la salud pública.

P o r esto, procede aclarar y p rec i
sar el cómo debe designarse el p e r
sonal citado, en consonancia con lo 
p recep tuado  en las disposiciones vi
gentes.

P o r o tra parte, estas m ism as garan* 
tías deben exigirse al rec lu tar el p e r
sonal Médico que ha de p resta r sus 
servicios en los Hospitales o 'estable
cim ientos de la Beneficencia p a rticu 
lar, y que po r la índole de su actua
ción  realizan una finalidad análoga a 
la  de los establecim ientos de la Bene
ficencia p rov incial, ya que en estos 
casos las faltas de norm as para  la p ro 
visión de las vacantes puede dar lu
gar a que, de hecho, los servicios m é
dicos de la Beneficencia pública de 
una prov incia queden, por lo menos 
en  parte, atendidos con in te rio rid ad  
p o r un personal que carezca de las 
condiciones científicas indispensables.

P o r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
del de T rabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en d ecre tar lo siguiente :
A rtículo 1.° Todas las plazas de 

M édicos de Hospitales y demás esta
blecim ientos de la Beneficencia p ro 
v incial, y las de las instituciones aná
logas de la Beneficencia p a rticu la r que 
rea licen  una función sim ilar a la de 
aquéllos, serán  p rov istas por oposi
c ión, que se celebrará en la localidad 
donde ocu rra  la vacante, si la Corpo
rac ión  o el P atronato  respectivo no 
acuerdan  q u e  dicha oposición se ce
lebre en localidad d istinta.

A rtículo 2.° Las oposiciones cons
ta rán  de los siguientes ejercicios:

P rim er ejercicio.—Inform ativo, en 
el que el opositor expondrá  su form a
ción  científica y su criterio  personal 
con respecto aí concepto general de

la m ateria que compete a la plaza va
cante.

Segundo ejercicio.—Escrito , con ej 
mismo tem a para  todos los opositores, 
que desarro llarán  conjuntam ente en 
un tiem po máxim o de cinco horas, y 
sin que puedan disponer de libros, 
apuntes ni docum ento alguno.

Los temas para  este ejercicio  se da
rán  a conocer y serán  som etidos a 
suerte por el T ribunal en el mom ento 
de com enzar el mismo, y a razón de 
dos temas por cada m iem bro de aquél.

T ercer ejercicio.— Será oral y con
sistirá  en la exposición, durante una 
hora como máximo, de cuatro  temas, 
sacados a suerte, de un cuestionario 
que será propuesto  por el Cuerpo Mé
dico del que proceda la vacante y 
aprobado por la Corporación, y que 
se publicará  al mismo tiem po que la 
convocatoria de las oposiciones.

Cuarto ejercicio.— C onsistirá de los 
dos ejercicios prácticos que en núm e
ro, extensión y calidad determ ine el 
T ribunal.

A rtículo 3.° El T ribunel estará in 
tegrado p o r:

Una represen tación  de la D iputa
ción provincial, que recaerá necesa
riam ente en un M édico; una rep resen 
tación de los funcionarios dé la B ene
ficencia p rovincial, designada por el 
Cuerpo Médico de donde existe la va
can te; una represen tación  del P rofe
sorado de la Facultad  de M edicina, 
designada por el Claustro del d istrito  
un iversitario  correspondien te , y do^ 
Vocales de libre elección, nom brados 
po r iel M inisterio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, en tre  los Médicos de las 
Beneficencias provinciales, de p ro v in 
cias d istin tas a aquella en que ocu
rrió  la vacante. Uno de ellos actuara 
de Secretario.

Cuando la plaza a cu b rir pertenez
ca a una institución  de la Beneficen
cia particu lar, el P atronato  y el Cuer
po Médico a su servicio asum irán a 
estos efectos las m ism as atribuciones, 
respectivam ente, a las señaladas a la 
D iputación y á los funcionarios p ro 
vinciales en iguales condiciones.

Artículo 4.° En el plazo de un mes, 
a con tar del día siguiente a la exis
tencia de una vacante, la Corporación 
o Patronato  correspondien tes lo co
m unicarán  a la D irección general de 
Beneficencia, acom pañando a dicha 
com unicación el program a para  el 
ejercicio oral y un m em orándum  de 
los derechos y deberes inheren tes a 
la plaza de que se trata .

El anuncio de las oposiciones y eí 
program a de referencia  se publicarán  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el B ole
tín Oficial de la p rov incia  en que exis
ta la vacante, dentro de los ocho días

hábiles siguientes a aquel en que fué 
hecha la notificación a la D irección 
general de Beneficencia.

Las oposiciones se celebrarán  t r e s . 
meses después de la publicación de 
su convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , y la designación de los m iem 
bros del T ribunal, se com unicará a la 
D irección general de Beneficencia, 
por las en tidades respectivas, en el 
plazo de dos meses a p a rtir  de la  
convocatoria, y si, pasado este plazo, 
quedara, sin designar algún m iem bro 
del T ribunal, la D irección g en e ra l 'c i
tada lo designará librem ente.

El T ribunal hará  una propuesta un i
personal para cada una de las plazas 
convocadas a oposición, sin que, po r 
n ingún motivo, pueda hacer o tra  p ro 
posición o sugerencia alguna, y rem i
tirá  copia de su acuerdo a la D irec
ción general citada.

Artículo 5.° Las prescripciones ex
puestas en los artículos an teriores se
rán  las garan tías m ínim as ind ispensa
bles para el ingreso en el Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia, sin perjuicio 
de la libertad  que tienen las C orpora
ciones y Patronatos para  determ inar 
o tras com plem entarias con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

A rtículo 6.° La D irección general 
de Beneficencia o rganizará un fichero 
para tener conocim iento en todo mo
m ento de las plazas m édicas de la Be
neficencia p rov incia l y de la Benefi
cencia p a rticu la r que tengan función 
sim ilar, y en el que figurarán las dota
ciones de las m ism as y los facultati
vos que las desem peñan.

Artículo adicional. Las disposicio
nes contenidas en este Decreto serán 
de aplicación a las oposiciones convo
cadas en la fecha de su publicación, 
las que se celebrarán  con arreglo a 
los trám ites y plazos dispuestos por el 
mismo y con T ribunales designados 
conform e a estas nuevas norm as. .

Dado en La Graja a vein tinueve ,de  
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
cinco.
N IC K T Ó  A LC A I .A -Z A M O R A  Y TORFVKS

El M inistro de Trabajo, Sanidad y Prévisióv#
F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS

La Ley de 1.º de] mes de Agosto ac
tual, m odificando la de Reform a agra
ria, anula el inventario de fincas sus
ceptibles de ser expropiadas, formado 
en v irtud de lo dispuesto en la base 7.* 
de la Ley modificada, y deja sin efecto 
las expropiaciones realizadas, convir-
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tiéndelas en ocupaciones temporales, 
con la consiguiente cancelación de 
asientos y notas en los libros del Re
gistro de la Propiedad; y ello produce 
un cambio de hecho y de derecho en 
infinidad de fincas que obran en poder 
y administración del Instituto de Re
forma Agraria, que requieren, con in
aplazable urgencia, la ejecución de nor
mas ejecutivas para el rápido y eficaz 
cumplimiento de la ley.

La íntima relación que con el Regis
tro de la Propiedad tiene la Ley; la 
afección real que sobre determinadas 
fincas crea, por razón de las indemni
zaciones satisfechas por las mejoras 
útiles no amortizadas al tiempo de rea
lizarse la expropiación; afección que 
trasciende a terceros, obliga a seguir 
los cauces marcados por nuestra legis
lación hipotecaria, mediante la fijación 
de las oportunas reglas a que los Re
gistradores de la propiedad hayan de 
atenerse, para reflejar esa afección en 
lqs libros del Registro y realizar las 
demás operaciones que por los pre
ceptos de la Ley se hacen necesarias.

Con el fin de que algunas de las re
glas contenidas en la presente dispo
sición puedan ser ampliadas con otras 
que más propiamente son de servicio 
de orden interno del Instituto, se au
toriza a la Dirección general para que 
dicte las que a tal fin considere nece
sarias.

Por las precedentes consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado segundo del 
artículo'l.0- de la Ley de 1.° de Agosto 
de 1935, los Registradores de la pro
piedad, en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este De
creto en la G a c e t a  d e  M a d r id , proce
derán a anular el inventario especial 
de fincas sujetas a la Reforma agra
ria, conforme a las siguientes reglas:

1.a A continuación del último asien
to practicado en cada uno de los tér
minos; municipales comprendidos en 
las hojas que forman el libro especial 
del inventario de fincas susceptibles de 
ser expropiadas, y formado en virtud 
de lo dispuesto en la base '7.a de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932, ex
tenderán una diligencia concebida en 
los siguientes términos: "Anulados to
dos los asientos, que se contienen en 
las (tantas) hojas que forman el in
ventario de las fincas situadas en el 
término municipal de ..., como com
prendidas en la base 5.a de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 1»° de 
Agosto de 1935”,

2.a Extendida la diligencia preve
nida en la regla anterior, formarán 
uno o varios legajos y procederán a 
su archivo, haciendo constar en la car
peta, por medio de la oportuna nota, 
que en él se contiene el inventario 
anulado de fincas sujetas a la Refor
ma agraria, y, en su caso, el número 
de legajos de que se compone.

3.a En el mismo término consigna
do en la regla primera, los Registra
dores de la Propiedad cancelarán, de 
oficio, las notas marginales de referen
cia a la inclusión en el inventario, ex
tendidas al margan de las inscripción 
nes de dominio o de posesión en los 
tendidas al margen de las inscripcio- 
con arreglo al siguiente modelo: "Can
celada la precedente nota, por anula
ción del inventario, según lo ordena
do por el artículo 1.° de la Ley de 1.° 
de Agosto de 1935”. (Fecha y media 
firma.)

4.a Dentro de los quince días si
guientes al de haberse cumplido cuan
to se dispone en las precedentes re
glas, los Registradores de la Propie
dad comunicarán al Instituto de Re
forma Agraria haber procedido a la 
anulación del inventario y a la cance
lación de las notas marginales exten
didas en los libros del Registro de la 
Propiedad, como consecuencia de la 
inclusión definitiva en el inventario de 
las fincas a que afectan, especificando, 
respecto de estas últimas, la fecha del 
acuerdo que las produjo y el nombre 
y apellido de los interesados.

Artículo 2.° El Instituto, conforme 
vaya recibiendo las comunicaciones 
de los Registradores dando cuenta de 
haber sido anulado el Inventario de 
fincas correspondiente a su demarca
ción, las unirá a las copias certifica
das del mismo que obran en su poder 
y las archivará por provincias, si
guiendo el orden alfabético de Regis
tros,

Artículo 3.° Los recursos contra in
clusión de fincas en el Inventario, co
mo igualmente los en que se solicite 
la exclusión de las definitivamente in
cluidas, sea cualesquiera la causa en 
que se funden y el trámite en que se 
encuentren, incluso los que en 11 de 
Agosto estuviesen pendientes de reso
lución por el Consejo Ejecutivo del 
Instituto, serán definitivamente so
breseídos y archivados en el Negocia
do correspondiente, devolviéndose a 
los recurrentes los depósitos constitui
dos para su admisión.

Los recursos que se hallasen pen
dientes de ser remitidos al Instituto 
por los Registradores de la Propiedad, 
serán devueltos por éstos a los intere
sados,,. quienes recabarán de aquél la

orden de devolución de los depósi
tos.

Artículo 4.° Se sobreseerán en el 
estado en que se encuentren, hacién
dolo constar así por la oportuna dili
gencia, cuantos expedientes se estu
vieren tramitando por el Instituto de 
Reforma Agraria para resolver las du
das suscitadas por los interesados al 
declarar sus fincas y, en general, cuan
tos se refieran a la inclusión provisio
nal o definitiva de fincas en el Inven
tario anulado, sea el que quiera el mo
tivo en que se funden las alegaciones 
de las partes.

Artículo 5.° En ejecución de lo dis
puesto en los dos primeros párrafos 
del artículo 2.° de la citada Ley de 1.° 
de Agosto, la Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria remitirá 
a los Registradores de la Propiedad 
respectivos la oportuna orden de can
celación de la inscripción de dominio 
hecha a favor del Instituto de Reífor- 
ma Agraria, en representación del Es
tado.

La Dirección general de Reforma 
Agraria podrá enviar a los Registros 
las órdenes caneelatorias por correo 
certificado o por medio de cualquiera 
de sus funcionarios, extendiéndose, en 
el primer caso, de oficio el asiento de 
presentación a nombre de la expre
sada Dirección, autorizado solamente 
con la firma del Registrador, no obs
tante lo dispuesto en el artículo 274 
del Reglamento hipotecario.

Los Registradores procederán a su 
despacho en el plazo reglamentario, 
haciendo constar expresamente en el 
asiento cancelatorio que extiendan que 
queda vigente y en la plenitud de sus 
efectos legales la inscripción de do
minio o de posesión que lo estuviere 
al tiempo de practicar el asiento a fa
vor del Estado.

Al pie de la correspondiente orden 
de cancelación extenderán la nota re
glamentaria* archivándola en el lega-* 
jo corriente de documentos públi* 
eos.

Artículo 6.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior  ̂ respecto de 
aquellas fincas en que por subrogación 
en las obligaciones del propietario ex
propiado hubiese satisfecho el Insti
tuto anualidades de amortización o de 
intereses de préstamos hipotecarios, 
pensiones alimenticias, etc., o cance
lado mediante entregas en metálico 
gravámenes existentes al tiempo, de 
efectuarse la expropiación, la Direc
ción general no expedirá la corres
pondiente orden de cancelación hasta 
que el Instituto no haya sido reinte
grado por completo de las cantidades 
desembolsadas por. los expresados coa-n
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ceptos o se le afiancen a sn satisfac
ción.
. A tal efecto, se requerirá a los res

pectivos propietarios para que, en el 
término de quince días, hagan efecti
vo su débito o presten fianza suficien
te, y si transcurriese tal plazo sin que 
verificaren alguna de ambas cosas, el 
Instituto podrá ejercitar el apremio 
administrativo, coniforme al último pá
rrafo de la Base tercera de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932, para el rein
tegro de su crédito. Solventado o 
afianzado éste, se ordenará la cance
lación de la inscripción respectiva.

Con relación a las fincas en que el 
Instituto hubiere satisfecho al propie
tario expropiado el importe de las me
joras útiles no amortizadas, se reque
rirá a su perceptor para que verifique 
su reintegro en término de quince días, 
y si así no lo verificare en el expre
sado plazo, al expedir la orden de can
celación de la inscripción de dominio 
a favor del Estado, se consignará en 
ella que queda afecta la finca al pago 
de' la cantidad que represente el im
porte de la indemnización por las me
joras abonado por el Instituto. A la 
orden de cancelación se acompañará 
una certificación expedida por el Jefe 
del Servicio administrativo del Institu
to y visada por el Director general en 
la que, con referencia al oportuno res
guardo que obre en dicho Servicio, se 
haga constar la cantidad de que res
ponde la finca.

En el caso previsto en el apartado 
anterior, los Registradores de la Pro
piedad, una vez que hayan practicado 
la cancelación de la inscripción de do
minio a favor del Estado, extenderán 
al margen de la inscripción que reviva 
Ta siguiente nota: “Por haber adquiri
do toda s,u fuerza y vigor legal la ad
junta inscripción número ..., que es de 
(“dominio o posesión”), a favor de 
D. ..., como consecuencia de haber si
do cancelada la número ... a favor del 
Estado por la ... que subsigue y re
sultar el mencionado titular deudor de 
la cantidad de ... pesetas, que recibió 
del Instituto de Reforma Agraria co
mo indemnización por las mejoras úti
les no amortizadas al verificarse la 
expropiación de la finca, según apare
ce de la certificación expedida en ... 
por D. ..., Jefe del Servicio adminis
trativo de dicho Instituto y visado por 
su Director general D. ..., por dispo
sición del apartado 3.° del artículo 2.° 
de la Ley de 1.° de Agosto de 1935, 
queda esta finca afecta a la expresada 
responsabilidad mientras no se cancele 
la presente nota. Así resulta de la ex
presada certificación que junto con la 
orden de cancelación de la inscripción

citada me fué presentada, etc. Exento 
de impuesto”. Fecha y media firma.

La certificación se archivará en el 
Registro, junto con la orden de can
celación.

Las expresadas notas se cancelarán 
mediante el documento que acredite 
haber sido satisfecho el Instituto de su 
crédito.

Artículo 7.° En los expedientes de 
expropiación, que obren en el Instituto 
de Reforma Agraria, se extenderá una 
diligencia, haciendo constar que la ex
propiación ha quedado anulada y con
vertida en ocupación temporal por el 
artículo 2.° de la Ley de 1.° de Agosto 
actual, siendo notificada tal diligencia 
al propietario de la finca en su propio 
domicilio, por conducto de la corres
pondiente Alcaldía, para que dentro 
de los quince días siguientes al de la 
notificación, y de conformidad con lo 
establecido, en el apartado 14, en rela
ción con el 4.° del artículo 2.° de la 
Ley, designe el perito que por su parte 
haya de efectuar la tasación de la fin
ca para los efectos de determinar la 
renta de la misma, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, se entenderá 
que se conforma con la valoración que 
realicen los técnicos del Instituto.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Agricultura,
N ic a sio  Ve la y o s  Ve l a y o s .

Sólo por error disculpable se ha po
dido entender que la ley de Arrenda
mientos rústicos de 15 de Marzo del 
presente año obliga de modo absoluto 
a la inscripción en los libros especia
les del Registro de toda clase de con
tratos de arrendamiento o explotación, 
en aparcería, de tierras. El texto es
cueto del párrafo sexto del artículo 6.° 
de la citada Ley expresa el alcance y 
valor de esta inscripción, y, por tan
to, ni es posible ir más allá de lo que 
ella establece, ni podría prosperar en 
forma alguna, por oponerse la buena 
hermenéutica, una interpretación que 
llevase a dar soberanía a disposiciones 
administrativas de índole reglamenta
ria sobre lo que son preceptos conclu
yentes de la propia Ley, y con mayor 
razón aún, cuando, en aquéllas se re
fuerza una pretendida exigencia inde
clinable, castigando con sanciones, que 
la Ley ño quiso prever ni previo ge
néricamente siquiera, la falta de algu
na formalidad, cual es la indicada de 
la inscripción, porque repele tales san
ciones la materia regulada que está en 
el ámbito del derecho privado.

A nadie más que a las partes corres
ponde e interesa que queden revesti
dos de los requisitos legales los actos 
y contratos en los que cristalice la 
coincidencia de sus voluntades, y bien 
se expresó en el citado artículo 6.° que 
sin la inscripción “no podrán los con
tratantes utilizar los derechos y  ejer
citar las acciones que, respectivamen
te, se les reconoce en esta Ley”.

Aun persuadidos de esto, era propó
sito ministerial esperar a que, redac
tado el definitivo Reglamento de la ley  
de Arrendamientos rústicos, en él se 
recogieran ésta y otras aclaraciones, 
necesarias para no involucrar ni per
turbar la armonía de arrendadores y  
arrendatarios con disposiciones aisla
das que ya, reunidas en él, tendrán su 
debida sistematización; pero como unos 
y otros se dirigen al Ministerio de 
Agricultura solicitando en consulta que 
se determine lo que resulta verdadera
mente una involucradora autonomía, 
expuesta a litigios, ya que parece obli
garse reglamentariamente a hacer lo 
que la Ley exceptuó en algunos casos 
atendiendo a la menor importancia de 
determinados contratos, y como de to
das maneras sería ir también más lejos 
de lo que en otra clase de transaccio
nes, estipulaciones y actos jurídicos, de 
cuantía y trascendencia mayor que la 
que puede presumirse en los arriendos, 
determina la ley Hipotecaria, justo es 
procurar que haya un expediente fácil 
para subsanar o llenar en cualquier 
tiempo el requisito de la inscripción, 
en el libro correspondiente del Regis
tro, de aquellos documentos para los 
que la ley de Arriendos lo preceptúa, 
y que, por apatía de las partes, su con
veniencia o cualesquiera otras circuns
tancias, quedaron sin llevar a la ofici
na de toma de razón.

La solución que se adopta para que 
estos contratos no queden sin registrar 
oportunamente, y se cumpla con la Ley, 
no es nueva. Ya en alguna disposición 
de marcada tendencia fiscal se consignó 
así, y como se cuidaba entonces de per
seguir la finalidad de no condenar a la 
inutilidad jurídica el contrato o llevar 
a luchar en una irremediable falta de 
acción a quienes, arrendatarios o arren
dadores, no hubiesen inscrito su con
trato, ahora, con el mismo designio, es 
lógico y útil acudir a aquel precedente. 
De no seguirse dicho procedimiento se 
vendría a romper con los principios 
clásicos que informan y hacen respeta
ble nuestro sistema obligacipnal, espi
ritualista, que ha sido y es garantía 
de todo contratante que lleva en su ins
tinto jurídico, por así decirlo, la irre
fragable convicción de que una coinci
dencia de voluntades libres, obligándo
se sobre un objeto lícito, las liga ante
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el Dereciho, cualquiera que sea la for
ma en que se manifieste aquel deseo de 
obligarse.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 56 de la 
ley de Arrendamientos rústicos vigen
te, será obligatoria la inscripción de 
los contratos de arrendamiento o 
aparcería, sin la cual formalidad no 
surtirán los efectos señalados en di
cha ley. Quedan exceptuados del ex
presado requisito y sin perjuicio de 
sus efectos legales, a tenor de lo pre
venido en el artículo 65 de aquélla, 
los contratos en los que la renta no 

' exceda de 500 pesetas.
Artículo 2.° Para que los arrenda

dores puedan ejercitar las acciones de 
desahucio y demás que les correspon
de contra los arrendatarios y vicever
sa, deberán presentar los contratos de 
arrendamiento con las respectivas no
tas de inscripción, o acompañar a la 
demanda o solicitud certificación ex
presiva de tal extremo, expedida por 
el Registrador.

Si no se acreditase el cumplimiento 
de este requisito, los Jueces, Tribuna
les u Oficinas que hubieran de cono
cer el asunto pondrán en conocimien
to del Registrador competente el con
trato presentado para inscribirlo, sin 
que la falta de inscripción anterior 
sea causa de sanción alguna.

En tales casos, el Registrador pro
cederá, de oficio, a verificar la ins
cripción, haciéndolo constar así en la 
casilla de observaciones.

Durante ¡un plazo de diez días, con
tados desde que los Jueces, Tribunales 
u oficinas hubiesen cumplido la obli
gación que establece el párrafo segun
do de este artículo, quedará en sus
penso la actuación o petición deduci
da, salvo que se justificase haber sido 
ya realizada la inscripción.

Los propietarios o poseedores po
drán ejercitar libremente las acciones 
de toda índole provinéntes de títulos 
o contratos que estén exceptuados de 
la obligación de ser inscritos en el 
Registro de arrendamientos.

Artículo 3.° Los documentos debe
rán ser presentados, en su caso, per
sonalmente en el Registro competen
te por los interesados o sus mandata
rios, siendo suficiente a estos efectos 
el mandato verbal.

Esto no obstante, podrán presentar
se los remitidos por correo en los ca
sos en que haya de practicarse la ins
cripción de oficio, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo anterior 
y en los demás indicados en la Ley.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

La Ley de 9 de Junio último pres
cribe en su artículo 7.° que tanto la 
adquisición de las 400.00 toneladas de 
trigo como la inmovilización de otras 
100.000, si a elfto hubiere lugar, habría 
de realizarse por el Ministerio de Agri
cultura antes del 31 de Agosto actual.

Cumplida estsa prescripción por el 
Ministerio, mediante la adjudicación de 
los concursos correspondientes, es in
dispensable fijar el plazo máximo me
diante el cual puedan las entidades ad- 
judicatarias formalizar aquellas adjudi
caciones.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y por acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las entidades adjudica- 

tarias de los concursos de adquisición 
de trigos realizadas hasta el 31 de 
Agosto actual deberán, por su parte, 
ejecutar los contratos que implican di
chas adjudicaciones durante el mes de 
Septiembre próximo.

Artículo 2.° De este Decreto se dará 
oportuna cuenta a las Cortes para su 
sanción.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALAt-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

Vacante una plaza de Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, Jefe de 
Administración de tercera clase, por ju
bilación de D. Joaquín Castellanos Gar
cía; a propuesta del Ministro de Agri
cultura y en reglamentaria corrida de 
escala, de conformidad con el Decreto 
de 30 de Enero último,

Vengo en nombrar a D. Luis Nú
ñez Herrero Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera cla
se, sueldo de 10.000 pesetas y antigüe
dad de 3 del mes en curso, fecha si
guiente a la en que la vacante se pro
dujo.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ig a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

El artículo 20 del Reglamento de 8 
de Agosto de 1935 (G a c e t a  del 10), 
dictado para ejecutar la ley de Orde
nación jurídica de los baldíos de AI- 
burquerque de 27 de Marzo anterior, 
regula la tramitación por la Sala de 
Cuestiones sociales del Tribunal Supre
mo de los recursos de revisión ante la 
misma contra las resoluciones del Con
sejo Ejecutivo del Instituto de la Re
forma Agraria; mas para ajustar en un 
todo la intervención que aquel precep
to señala al Abogado del Estado en tal 
procedimiento a lo dispuesto en la ba
se 1.a de la Ley de 3 de Diciembre de 
1932, que atribuye al Ministerio de Ha
cienda la acción ante los Tribunales en 
defensa de los derechos del Estado, y 
a lo establecido, en cuanto al modo de 
realizar esta función, en las disposicio
nes por que se rigen la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el Cuerpo 
de Abogados del Estado, se precisa mo
dificar en parte el citado artículo 20 
en la forma que a continuación se ex
presa.
. En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los párrafos segun

do y tercero del artículo 20 del Regla
mento de 8 de Agosto de 1935, dictado 
para ejecutar Ja ley sobre la Ordena
ción jurídica de los baldíos de Albur- 
querque de 27 de Marzo anterior, se 
entenderán, a partir de la publicación 
de este Decreto, suprimidos y sustitui
dos por otros dos en la forma siguiente: 

“El Instituto, dentro de quinto día, 
remitirá el escrito, con el expediente, 
al Tribunal Supremo, y la Sala, una 
vez que los haya recibido, emplazará 
al recurrente y al Abogado del Estado 
del mismo Tribunal para que en tér
mino de diez días comparezcan ante 
ella, si les conviniere.”

“El Abogado del Estado del Tribu
nal Supremo se acomodará en su ac
tuación a lo establecido en el Estatuto 
de la Dirección de lo Contencioso del 
Estado de 21 de Enero de 1925 y su 
Reglamento de 18 de Junio del mismo 
año.”
• Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

El apartado a) del artículo 2.° del 
Decreto de 17 de Mayo de 1933, al que 
se dió fuerza de ley por la de 10 de 
Marzo de 1934, determina que la Fe
deración S i n d i c a l  de Agricultores
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P ro c e ro s  propondrá al Ministerio de 
Agricultura el precio mínimo de ven
ta rem unerador para el arroz cáscara, 
en forma que garantice que el agri
cultor cubra, al menos, los gastos de 
cultivo, a fin de asegurar con ello la 
perm anencia en la producción de un 
cereal de tan gran im portancia en la 
economía nacional.

La preferencia de los compradores 
para los arroces de determinadas zo
nas, hizo necesario el diferenciarlas 
en cuanto al precio, a fin de que to
das encuentren las mismas facilida
des para la colocación de sus produc
tos en el mercado, y persistiendo en 
el mismo propósito, procede perfec
cionar la clasificación establecida en 
el Decreto del Ministerio de Agricul
tura fecha 22 de Septiembre de 1934, 
como aconseja la experiencia de la 
actual campaña arrocera, y cambiar 
de una a otra zona algunas poblacio
nes, asim ilar a la tercera zona de Va
lencia algunos .puebles de la provin
cia de Castellón y d iv d  r en dos la 
zona única que se estableció para la 
provincia de Tarragona, con el fin de 
corregir en  lo posible la desventajosa 
situación comercial de los pueblos alu
didos, por su alejamiento de los nú
cleos industriales arroceros y los ma
yores gastos de transporte que han de 
soportar.

Por otra parte, la citada Ley, en su 
artículo 1.°, incluye la provincia de 
Alicante en la jurisdicción de la Fe
deración S i n  d i c a l  de Agricultores 
Arroceros para la defensa del arroz 
que en ella se produce, y al no seña
larle precios mínimos, corno corres
ponde, además de parecer que se ten
dría en desamparo los legítimos inte
reses de sus productores de arroz, per
judicaría a los de comarcas y provin
cias vecinas, que los tienen señalados.

Atento el Poder público a satisfacer, 
en la m edida posible, las aspiraciones 
de los productores, -arroceros de au
m entar de año en año el precio del 
arroz, ha de conjugarlas con la s ’ del 
consumidor nacional, que, legítima
mente, se opone a la carestía, de los. 
productos comestibles, y ello en be
neficio del mismo productor, que de 
no hacerse así se vería perjudicado 
por la contracción del consumo; todo 
lo cual aconseja una m editada pruden
cia al señalar los precios mínimos, 
que si bien han de ser rem uneradores 
para el labrador, no deben restar efica
cia a los esfuerzos que la organiza
ción agrícola arrocera realiza para 
mantenerlos, en espera de que el me
joramiento del mercado internacional 
de arroces perm ita alcanzar los ma

yores beneficios económicos apeteci
dos por nuestros productores.

Habida cuenta de que el Decreto de 
22 de Septiembre de 1934, por la fe
cha en que se dictó, no pudo regular 
los precios durante el período de la 
recolección del arroz o “novellá”, lo 
que produjo un gran descenso en el 
precio, que conviene im pedir, estable
ciendo un régimen especial durante el 
período de recolección.

Y para evitar que el régimen espe
cial de la “novellada” sea aprovecha
do con fines de explotar al modesto 
agricultor, obligándole a liquidar deu
das y pagos, que por costumbre o por 
convenios particulares lo efectúa en 
especie, entregando la equivalencia en 
arroz cáscara durante el citado perío
do, el Poder público, velando por su 
defensa, estima indispensable señalar 
el precio a que se han de sujetar di
chas liquidaciones en especie, cuyo 
pago sea inaplazable.

Con el fin de que el plan de defen
sa de la producción arrocera, de que 
está encargado por mandato de la Ley 
la Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros, pueda llevarlo a cabo 
con la autoridad necesaria, el aparta
do a) del artículo 2.° del Decreto de 
17 de Mayo de 1933, declarado Ley en 
10 de Marzo de 1934, establece entre 
sus fines cuidar del mantenimiento del 
precio mínimo de venta que se fije, y 
evitar, al propio tiempo, cualquier 
abuso de la especulación y de los in 
term ediarios, y como, a la vez, según 
el artículo 13 de los citados Decreto 
y Ley, le confieren jurisdicción para 
im poner multas a los contraventores 
de las disposiciones legales, y estable
ce que por su Comité sean tramitados 
y fallados los oportunos expedientes, 
parece natural y conveniente modificar 
en este sentido el artículo 3.° del re
petido Decreto del año próximo pa
sado, para que la propia Federación 
pueda velar por el cumplimiento de 
las disposiciones sobre precios m íni
mos tasados, y que éstos tengan la de
bida coordinación con lo establecido 
en la Ley.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas, y visto el informe 
de la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros, y el que acompaña del 
Ingeniero D irector de la Estación arro
cera de Sueca, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A los efectos de la fija

ción del precio mínimo para el arroz 
cáscara, se establecen las siguientes 
divisiones con referencia a las zonas 
de producción,;

Valencia.—Zona prim era, que eoim 
prende los pueblos y poblados siguien
tes: Alfafar-Benetuser, Albal, Albalat 
deis Serrels, Beniparrell, Castellar, Ca- 
tarroja, Fuente de San Luis, Carrera 
de Encorts, La Torre, Lugar Nuevo de 
la Corona, Masan asa, Museros, Puebla 
de Farnalls, Sedavi, Pinedo Puzol, Ra- 
felbuñols y Valencia.

Zona segunda, que comprende los 
pueblos y.poblados siguientes: Albalat 
de la Rivera, Aibuixech, Alcira, Alge- 
mesí, Alginet, Almusafes, Benifayó, 
Carcagente, Corbera de Alcira, Culle
ra, Favareta, Fortaleny, Guadasuar, 
Llaurí, Masalfasar, Masamagreli, Oli
va, Palmar, Poliña del Júcar, Puig, Si
lla, Sollana, Rióla, Sagunto, Sueca y. 
Tabernes de Valdigna.

Zona tercera, que comprende los 
pueblos siguientes: Alberique, Alcán
tara del Júcar, Alcudia de Carlet, An- 
tella, Barcheta, Bellús, Bellreguart, Be- 
negida, Beniganin, Benimodo, Benb 
muslem, Beniopa, Cárcer, Carlet, Co
tes, Daimur, Enova, Gabarda, Gandía, 
Genovés Guardamar, Jaraco, Játiva, Je- 
resa, Los Valles, Lugar Nuevo de Fe» 
nollet, Llosa de Ranes, Manuel, Masa- 
lavés, Miramar, Puebla Larga, Rafel- 
guaraf, San Juan de Enova, Sellent, 
Señera y Villanueva de Castellón, y 
como asimilados los pueblos de Alme
nara, Ghil'ches y La Llosa, pertene
cientes a la provincia de Castellón.

Alicante.—Zona única, que com
prende toda la provincia.

Castellón.—Zona única, que com
prende toda la provincia, excepto los 
pueblos asimilados a la Zona tercera, 
de la de Valencia.

Tarragona. — Zona prim era, que 
comprende los pueblos y poblados si
guientes: Aldea, Ampolla, Amposta,
Camarlés, Campredó, Enveija, San 
Carlos de la Rápida y Tortosa.

Zona segunda, que com prende los 
poblados siguientes: Jesús y María y 
la Cava.

Artículo 2.° • Desde el día 13 de Oc
tubre próximo inclusive el precio mí
nimo del arroz cáscara de la variedad 
“Benlloch” y similares, limpio, sano 
y en. la era o granero, será para lá 
provincia de Valencia y pueblos asi
milados de 36 pesetas los 100 kilos, en 
la prim era Zona; de 35,25 pesetas en 
la segunda, y de 34,75 pesetas en la 
tercera.

Para  las. provincias de Alicante y  
Casteón, desde igual fecha, el precio 
mínimo de los 100 kilos será de 35,25 
pesetas, y para la provincia de T arra
gona, desde el día 27 de Octubre pró
ximo, el precio mínimo de los 100 ki
los será de 34,35 pesetas en la prim e
ra Zona y de 34 pesetas en la segunda.

Durante el periodo llamado '“NoYe-
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l lá”, comprendido para las provincias 
de Valencia, Alicante y Castellón, en
tre el 1.° de Septiembre hasta el día 
12 de Octubre inmediato inclusives, y 
en la provincia de Tarragona desde 
igual fecha hasta el día 26 de Octubre 
inmediato inclusive, regirán los p re
cios mínimos que resulten de rebajar 
a los anteriores 1,75 pesetas cuando 
se trate de arroz cuya entrega se haga 
en la era, y sólo una rebaja de 1,50 
pesetas en el caso de que el arroz se 
encuentre en granero.

En dichos precios mínimos está in 
cluida la cantidad de tres pesetas por 
cada 100 kilos que corresponde per
cibir, como máximo, a la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros en 
las operaciones de compraventa de 
arroz cáscara, con arreglo a la autori
zación concedida por el artículo 10 de 
la ley de 10 de Marzo de 1934.

Artículo 3,° En aquellas liquidacio
nes que no procedan de compraventa 
de arroz cáscara, sino que consistan 
en la entrega de arroz cáscara para el 
pago de créditos por los agricultores 
arroceros y cuyo plazo de liquidación 
venza precisamente en el período lla
mado “novellá”, entre las fechas seña
ladas en el artículo anterior, servirá 
de precio base para  valorar el arroz 
con el que se pague, el señalado para 
regir en la respectiva provincia en 
época normal, o sea el que estará en 
vigor desde el 13 de Octubre para  las 
provincias de Valencia, Alicante y 
Castellón, y el 27 de Octubre en la 
provincia de Tarragona, según se ex
presa en los párrafos prim ero  y se
gundo del artículo 2.° de este De
creto.

Artículo 4.° A los infractores de es
ta disposición se aplicarán por Ja Fe
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros las sanciones que establece 
la mencionada ley de 10 de Marzo 
de 1934.

Artículo 5.° Los precios mínimos 
señalados en el artículo 2.° de este De
creto regirán en tanto no sean modifi
cados por una disposición posterior 
aprobada en Consejo de Ministros y a 
propuesta  del de Agricultura.

Artículo adicional. Si llegara el ca
so de que los precios de venta del 
arroz cáscara de producción nacional 
alcanzaran, por cualquier motivo, un 
aumento superior al 20 por 100 sobre 
los señalados como mínimos en este 
Decreto, el beneficio que por conse
cuencia de dicha alza se obtuviera en 
la venta de arroz por la Federación 
.Sindical de Agricultores Arroceros de
berá  alcanzar cooperativamente a sus 
socios sindicados; para  lo cual ésta, 
p ro pondrá  a la aprobación del Minis

terio de Agricultura el modo y forma 
de llevarlo a cabo.

Dado en La Granja a veintinueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.
MtCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E] M inistro de A gricultura,
N ic a s io  Ve l a y o s  Ve l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo, fecha 
12 de Junio de 1934,

Vengo en ascender, dentro del Cuer
po de Ingenieros Industriales depen
diente de dicho Ministerio, a Jefe de 
Administración de segunda clase, con 
el haber anua) de 11.000 pesetas, a don 
Pedro Tarrago Pons, D. Miguel Rovira 
Malé, D. Guzmán de la Vega Revuelta, 
D. Pedro Hacar Sol aun, D. José Morán 
García, D. Buenaventura Solá Andréu, 
D. Angel Méndez Orbegozo, D. Maria
no Tortosa Prados (que continuará en 
la situación de excedente que hoy tie
ne), D. Diego López Cubero, D. Luis 
G. Cot Font, D. Jesús Barreiro Zabala, 
D. Santiago Bergareche Arechaga, don 
Alejandro Pons Fibla y D. Narciso Ma- 
soliver Ibarra ;  y a Jefe de Administra
ción de tercera clase, con el haber 
anual de 10.000 pesetas, a D. Eduardo 
Garbayo Ribot y D. Ricardo Calvo 
Martínez.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l M in litro  do In d u s tria  y Com eicio,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, y en v ir tud de sen
tencia recaída el 28 de Junio  último 
en el recurso contenciosoadministrati- 
vo promovido por D. Guzmán de la 
Vega Revuelta contra la Orden m in is
terial fecha 31 de Mayo de 1934, 

Vengo en dejar sin efecto el Decre
to de 19 de Junio de 1934, por el que 
se nombró Inspector general, Conseje
ro de Mérito del Consejo de Industria, 
a D. Francisco de las Cuevas Rey.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos t re in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J21 M inistro de In d u s tria  y Comercio,
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de ind u s
tria y Comercio, y en vir tud  de sen
tencia recaída el 28 de Junio último 
en el recurso contenciosoadministrati- 
vo interpuesto contra la Orden minis
terial de 31 de Mayo de 1934,

Vengo en nom brar a D. Guzmán de 
la Vega Revuelta Inspector general. 
Consejero de Mérito del Consejo de 
Industria, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración civil, como 
resultado del concurso-oposición ce
lebrado, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, el 30 de Abril de 1934.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta  y 
cinco.
N IC E T O  ALC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

El M inistro de Industria y Comercio,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Indus
t r ia  y Comercio, en vacante p roduci
da por fallecimiento del Inspector 
Jefe de p rim era  clase del Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos D. José 
Vigueras y Gómez Quintero,

Vengo en ascender a la categoría de 
Inspector Jefe de prim era clase del 
referido Cuerpo, Jefe de Administra
ción civil de p rim era  clase, al Inspec
tor Jefe de segunda D. Manuel Romero 
Barrero, número 1 do su categoría, 
con el haber anual de 12.001) pesetas 
y antigüedad de 16 de Agosto de 1935.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Jffll M inistro de In d u s tria  y Comercio,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, en vacante p roduc i
da por ascenso del Inspector Jefe de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos D. Manuel Rome
ro Barrero,

Vengo en ascender a la categoría de 
Inspector Jefe de segunda clase del 
referido Cuerpo, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, al Subins
pector de prim era  D. Manuel Nieto y 
Antúnez, número 1 de su categoría, 
con el haber anual de 11.000 pesetas 
y antigüedad de 16 de Agosto de 1935.

Dado en,La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta  y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de In d u stria  y Comercio,
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 19 al 29 
del mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el “Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Comercio de 
esta capital” ,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse .por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas, durante la prime
ra decena del mes de Septiembre pró
ximo y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de ciento 
treinta y siete enteros con setenta y 
cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Agosto de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones me
dias facilitadas a este Centro, directivo 
por la Junta Sindical del Ilustre Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta capital,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 1.° del Decreto de 22 de Julio últi
mo, y en atención a las circunstancias, 
ha dispuesto que durante el ¡próximo 
mes de Septiembre se aplique el coefi
ciente por depreciación de moneda a 
las mercancías que se despachen por 
las Aduanas producto y procedentes de 
Turquía, siendo la cotización que ha 
de servir de base a dicho efecto la de 
cinco enteros ochocientas ochenta y 
nueve milésimas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Agosto de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Capitán de la Guardia civil, con

destino en la Inspección general, don 
Antonio Marín Alcázar,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle quince días de licencia por 
asuntos propios para París (Francia), 
Bruselas (Bélgica) y Mainz (Alemania), 
con arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 y Circulares de 5 de 
Mayo de 1927, 27 de Junio y 9 de 
Septiembre de 1931 (C. L. números 
101, 221, 411 y 681).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.

P. d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar- 
: dia civil.

Excmo. Sr,: En vista de lo solicitado 
por el Comandante de la Guardia ci
vil, con destino en la Inspección ge
neral, D. José Blanco Novo,

Eiste Ministerió ha resuelto conce
derle quince días de permiso por 
asuntos propias para París (Francia), 
Bruselas (Bélgica) y Mainz (Alemania), 
con arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 y Circulares de 5 de 
Mayo de 1927, 27 de Junio y 29 de 
Septiembre de 1931 (C. L. números 
101, 221, 411 y 681),

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: La rapidez con que ha de 
desarrollarse el servicio de compras de 
trigo por el Estado, bien por conducto 
de las Secciones Agronómicas o por el 
de las entidades adjudicatarias, exige 
la adopción de medidas que den efica
cia a tal servicio; y por ello, este Mi
nisterio se ha servido disponer que, en 
lo que se refiere al acuerdo de expe
dientes y a la facultad de disponer los 
gastos en relación con el citado servi
cio, no haya limitación en cuanto a la

cuantía en la delegación conferida por 
los apartados 1.° y 7.° de la Orden de 
13 de Mayo último a la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura.

Madrid, 30 de Agosto de 1935.

NICASIO VELAYOS 

Señor Subsecretario de este Ministerió.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
■ ' ENSEÑANZA,

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 27 de Julio último (G ace ta  
de 3 del actual), por la que se con
voca la adquisición, por un total de 
655.085 pesetas, de moblaje y mate
rial con destino a las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
que la Comisión encargada de formu
lar la propuesta, con arreglo a lo pre
ceptuado en la base 6.a de la mencio
nada convocatoria, quede integrada en 
la siguiente forma: D. Joaquín Muro; 
Arquitecto escolar de este Ministerio; 
D. Eladio García y doña Luisa Béca- 
res, Inspector Jefe e Inspectora de 
Primera enseñanza de Madrid; doña 
Rosa Cobo y D. Alvaro González Ri- 

■ vas, Maestros nacionales de esta ca
pital.

Dicha Comisión actuará bajo la Pre
sidencia del Director que suscribe* y 
será Secretario de la misma el Jefe 
de la Sección 11.a de este Departa
mento, que actuará con voz, pero sin' 
voto.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos.— Madrid, 29 
de Agosto de l 935.— El Director ge
neral, R. González Cobos.
Señores D. Joaquín Muro, D. Eladio 

García, doña Luisa Eécares, doña 
Rosa Cobo y D. Alvaro González 
Rivas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección ha tenido a bien dis
poner que para la venta de perdigo
nes en el mes de Septiembre rijan los 
mismos precios vigentes en el actual* 
que son los siguientes:

Para dos toneladas o más, 1.350 pe-; 
setas por tonelada.

Para 750 kilogramos a dos tonela
das, 1.380 pesetas por tonelada.

Para 250 a 700 kilogramos, 1.420 
pesetas por tonelada.

Para menos de 250 kilogramos, pe
setas 1,470 por tonelada.

Para lo s  perdigones endurecidos, 
balas y balines, los precios de esta 
escala tendrán un recargó de 120 pe-> 
setas por tonelada, y para los endu
recidos estañados, el recargo será de 
200 pesetas por tonelada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
P. A., Matías Ibrán.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España, Avenida de P i y Mar-¿ 
gall, 11.
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